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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 21 de noviembre de 1950 por la que se resuelve el recurso de agravios promovido por don Antonio Basanta Santa Cruz contra resolución delMinisterio de la Gobernación.
Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, ccn fecha 19 de mayo último, tomó el acuerdo que dice asi:«En el recurso de agravios promovido por don Antonio Basanta Sánta Cruz contra resolución del Ministerio de la Gobernación qué determinó el puesto que le correspondía en la categoría especial de* ; Cuerpo Nacional de Interventores de Fondos de la Administración Local; y Résultando que don Antonio Basanta Santa Cruz iagí osó en el %uerpo Nacip- nal de Interventores de Fondos de la Administración. Local con el número 91 de la.s oposiciones del año 1929, en las que fue admitido por su condición de Sargento, a tenor de- lo dispuesto en el Real Decreto de 23 de agoste de 1926 (artículo primero, condición primera, g), con los derechos limitados que señala el artículo segundo del propio Decreto en su regla cu a rta ;Resultando qu¿ en virtud de lo esta- blecido^en el artículo tercero de la Ley de 23 de noviembre de 1940, fué incluido el recurrente ccn el número 15 en la categoría primei'a del escalafón cerrado con fecha 30 de junio de 1942 v publicado en suplemento del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO* de 13 de marzo de 1944:Resultando que en 16 de febrero de 3947 solicitó el recurrente ser ascendido a la categoría especial del Cuerpo, y que dicho ascenso le fué otorgado y fué situado en el escalafón en el núm. 243 bis; pero el señor Basanta solicitó ser colocado en el número 210 bis, alegando el tiempo de servicios prestados, siendo denegada esta petición por la Dirección Ge

neral de Administración Local en 26 de Junio de 1947;Resultando que recurrido en alzada el anterior acuerdo ante el Ministro de la Gobernación fué confirmado por éste en 6 de noviembre; y contra esta reso’ución, que fué notificada én 16 del mismo mes, interpuso el señor Basanta recurso de reposición,- y estimándolo denegado por el silencio administrativo, recurrió en agravios en 17 de enero de 1948, alegando que la disposición transitoria quinta de la Ley Municipal de 1935 dispuso que se form aran los escalafones en sus distintas clases y categorías, teniendo en cuenta qüe la norma fué dar dos puestos a la antigüedad representada por el tiempo de servicios efectivos en propiedad y uno a la oposición, alternativam ente;Resultando que la Sección primera de la Dirección General de Administración Lócala prepuso la desestimación del recurso en 16 de febrero de 1948. alegando que la disposición transitoria quinta de la Ley Municipal de 1935 se refiere a la antigüedad en la categoría;Resultando que publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de* día 29 de julio de 1948 un anuncio planteando el problema deducido en el presente recurso de agravios e invitando a los Interventores de la Administración Local a fórmuiar por escrito las alegaciones que estimaren pertinentes, enviaron sus escritos cuarenta Interventores, 19 de los cuales se mostraron conformes ccn la tesis sustentada por el recurrente;Vistos: Ley Municipal de 31 de octubre de 1935, Reglamento de Funcionarios Municipales de 23 de agosto de 1924, Reales Decretos de 23 de agosto de 1926 y 14 de noviembre de 1929, Ley de 23 de noviembre de 1940, Orden ministerial de 15 de julio de 1940; &• Considerando que la cuestión planteada en el presente recurso de agravios se ] centra en determinar si e) orden en que deben figurar los Interventores de Ad- ; ministración Loeai en su escalafón se ha : de fijar teniendo en cuenta la-antigüedad !

de todos los servicios prestados, tesis del recurrente, o situando en cada categoría a los funcionarios por e. orden correspondiente a la antigüedad de servicios prestados en la propia categoría, tesis de la Administración;Considerando que ni la Ley de 23 de noviembre do 1940, ni los Reales Decretos de 23 de agesto de* 1924, 23 de , agosto de 1926 y 14 de noviembre de 1929, reguladores del régimen jurídico del Cuerpo de Interventores, resuelven categóricamente el prob ema planteado;Considerando que la disposición tran sitoria quinta del Decreto de 31 de octubre de 1935, que desarrolla la Ley de Bases de 10 de julio del mismo año, dispone taxativamente que «etl Ministro de la Gobernación, en el p.azo de seis meses y con intervención de representantes de las Corporaciones, del Colegio Central de Secretarios y de la Unión de Municipios, formará los escalafones de Secretarios en sus distintas clases y categorías, teniendo en cuenta que la norma sea dar dos puestos a la antigüedad representada' por el tiempo de servicios efectivos en propiedad, y uno a la oposición, alternativamente», agregando que «les funcionarios procedentes de opos:ción serán inc uídps en su turno por orden de antigüedad en la oposición y mejor puntuación obtenida en cada -una»;Considerando que a su vez la disposición transitoria séptima de la propia Ley Municipal de 31 de cctubre de 1935 establece que «las normas dictadas p3ra la formación de .os, escalafones de Secretarios se aplicarán; en cuanto sea* posible, a los funcionarios administrativos, facultativos y técnicos y de servicios especiales» ;Considerando que e! artículo 178 de la repetida Ley Municipal de 1935 determina que los Interventores de Fondos de la Administración L o c a l  constituyen un Cuerpo-, na ciona';, aná.og' aj de los Secretarios. que -estará  constituido per los funcionarios que en la actualidad pertenecen al mismo y por los que Ingresen en
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lo suces i vo, con arreglo a la Ley: y por 
su parte el articulo 180 del misino texto 
legal crea en el Cuerpo de Interventores 
cinco categorías y una especial, constitui
da esta última originariamente por el 
Ayuntamiento de Madrid y formadas las 
demás en atención a la cuantía de los 
presupuestos de los respectivos Ayunta
mientos ;

Considerando que ia Orden ministerial 
de 15 de julio de 1940 al estabecer los 
criterios con arreglo a los cuales debe 
formarse el escalafúiude Interventores de 
Pondos de la Administración Local y agru
parse a los funcionarios en las distintas 
categorías, exige para el ascenso de unas a 
otras la prestación de determinado tiem
po de servicios en la categoría inferior; 
criterio más claramente corroborado per 
el artículo tercero de la Ley de 23 de no
viembre de 1940, en cuanto dispone que 
los Interventores que ingresaron en el i 
Cuerpo cumpliendo las condiciones deter- ¡ 
minadas en los apartados E), F), G> (caso 
del reclaman te) y H) del Decreto de 23 
do agesto de 1926, así como otros que 
señala, todos los cuáles ingresaron por 
las categorías cuarta o quinta, tendrán 
derecho a ascender a las superiores^ del 
modo siguiente; pasarán a ' la tercera 
categoría los que hayan prestado servi
cias durante cuatro añcs.en  Intervencio
nes de cuarta o quinta ; ascenderán a la 
.segunda los que cuenten seis años en 
iguales condiciones; para pasar a la pri
mera se precisan diez años de servicios, 
y, finalmente, para pasar a la categoría 
especial «habrán -1? servir dos años com- 
putables en Intervenciones o Jefaturas de 
primera clase, a partir de la fecha de la 
presente Ley y sin nota desfavorable»;

Considerando que si bien, como *ya ha 
quedado antes indicado, ninguna de estas 
disposiciones legales resuelve de un mo
do categórico ei problema de si el esca
lafón del Cuerpo de Interventores de : 
Pondos de Administración Local ha de 
formarse atendiendo al criterio de an ti
güedad en la categoría o bien al de an
tigüedad en el Cuerpo, ello no obstante, 
a! conceder exclusiva consideración a la 
antigüedad en la categoría, para los as
censos de una a o£ra, señala ya de un 
modo bastante claro cuál debe ser la in
terpretación que ha de dárse al término 
genérico «antigüedad», a que se refiere la 
disposición transitoria quinta en relación . 
con la séptima de la Ley Municipal de 31 
d,e octubre de 1935 ; x

Considerando que la preferencia al cri
terio de la antigüedad de servicios en la 
categoría como base esc3lafonal aparece 
también indirectamente corroborada por 
el hecho de que 1a propia disposición 
transitoria quinta de la Ley Municipal no 
establece tal cómputo como único para 
U formación del escalafón, pues ai lado 
de él coloca el de antigüedad en la res
pectiva opo<úrión. respetando, dentro de 
cada una, la mejor ̂ puntuación obtenida. 
Ahora bien, este último sistema equivale 
Qn cierto modo a establecer un turno de 
antigüedad de servicios en el Cuerpo, ya 
que ésta coincidirá por io general con ia 
antigüedad de la oposición y número ob- 
n ’.do en la misma, sirviendo así de correc
tivo al criterio de antigüedad en la cate
goría, al que sólo se conservan dos pla
cas de cada tres, v oermitiefido. mediante 
este tercer turno,, paliar los efectos de un 
ascenso obtenido a categoría' superior ñor 
funcionarios que cuenten más tiempo de 

, servicios en el Cuerno que otros que as
cendieron con anterior.dad a la catego
ría en cuestión;

Considerando que precisamente por 
aplicación de este criterio y resneto del 
tercero de los turnos establecidos el re
clamante señor B? santa en lugar de ser 
colocando con eK último número de los 
Interventores de *a categoría asnería-. a' 
ascender a ésta lo fué con el número 
243 bis, anteponiéndose a otros muchos

j ’

  que habían ascendido antes que él a di
cha categoría;

Considerando, a mayor abundanvento, 
que por práctica administrativa constante, 
b\ Dirección General de Administración 
Local ha venido procediendo siempre del 
modo indicado, estimando que la an ti
güedad a la que concede dos turnos la 
disposición transitoria quinta de ia Ley 
Municipal es la .de servicios en la cate
goría, Tomo expresa de vun modo term i
nante el apartado V de las «Normas se
guidas en la confección del escalafón de
finitivo de Interventores de Fondos de 
Administración Local», cerrado en 30 de 
junio de 1942 y publicado como anexo en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
13 de marzo de 1944; y que las prácticas 
administrativas, en defecto «ele leyes o 
preceptos expreftes directamente ‘aplica
bles al caso, como expresión consuetudi
naria del derecho, gozan de la considera
ción fuentes normativas del mismo, obli
gatorias, por .tanto, asi para la Adminis
tración como para les funcionarios y ad
ministrados :

Considerando, por último, que dado el 
carácter revisor de esta jurisdicción, para 
que. pueda anularse una resolución recia- . 
mada es menester que ]a resolución en 
cuestión infriñja expresamente una Ley, 
un Reglamento u otro precepto adminis
trativo. y e s  evidente que en el presente 
caso no existe ninguna de dichas infrac
ciones expresas, ya4 que para apreciar su 
existencia sería menester que las normas 
legales invocadas por el reclamante de
terminasen categóricamente que el esca
lafón había de formarse atendiendo a la 
antigüedad de servicios en el Cuerpo;

Dé conformidad con el dictamen emiti
do oor el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros acuerda deses
tim ar el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con 'lo dispuesto en el número 1.° de la de 
esta Presidencia del Gobierno de 12 de 
abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 21 de noviembre de 1950.-— 

?. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación.

ORDEN de 24 de, noviembre de 1950 por 
la que se resuelve el escrito, por el que 
don Plácido Miguel Domingo y Nava
rro solicita la revisión de la Orden 
resolutoria del recurso de agravios que 
promovió contra Orden del Ministerio 
de Educación Nacional de 21 de mayo 
de 1947.

Excmo. Sr.; El Consejo de Ministros, 
con fecha 16 de octubre último tomó el 
acuerdo que dice así;

«En el escrito por el que don Plácido 
Miguel Domingo y Navarro solicita nueva
mente la revisión de lá Orden resolu
toria del recurso de agravios que promo
vió contra Orden del Ministerio Edu
cación Nacional de 21 de mayo de i947; y 

Resultando que don Plácido Miguel Do
mingo y Navarro interpuso recurso de 
agravios impugnando fe resolución de las 
oposiciones a plazas de Profesores auxilia
res del Grupo 11 (Electrotecnia) de las 
Escuelas de Peritos Industriales de Bil- 
bao y,Valencia, celebradas en el mes de 
marzo de 1945, y que el recurso fué« de
clarado improcedente por acuerdo del 
Consejo de Ministros oublicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 25 de 
septiembre de 1949;

Resultando que solicitó el recurrente lá 
revisión de este acuerdo, petición que 
denegó el Consejo de Ministros BOLE
TIN OFICIAL DEL' ESTADO de 20 de

abril de 1950), y en 12 de mayo de 1950 
solicito de nuevo el señor Domínguez la 
revisión del acuerdo;

Vista la Ley de 18 de marzo de 1944, 
artículos tercero y. cuarto;

Considerando que ha declarado reite
radamente esta Jurisdicción que no son 
revisables en modo alguno los acuerdos 
del Consejo de Ministros resolutorios de 
recursos de agravios, ya que ninguno dis
posición admite ni regula en esta vía el 
recurso de revisión, ni ningún ctio  de 
trám ite posterior al de agravios,

Eli Consejo de Ministros, de conformidad 
con el ‘ dictamen emitido por el Consejo 
de Estado, ha resuelto declarar que no 
ha lugar a 'resolver la petición formulada 
por el señor Domingo de que sea revisado 
el acuerdo resolutorio del recurso de agra
vios interpuesto por él.»

Lo que de orden de Su * Excelencia - se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V«. E. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1950.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de Educación Na
cional.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
 

ORDEN de 20 de octubre de 1950 por la 
que se concede un nuevo plazo a los 
grupos que se citan para su inclusión 
en el Escalafón del Cuerpo de Médicos 
Titulares o de Asistencia Médica Domi
ciliaria.
limo. S r.; Existe aún un reducido sector 

de Médicos que habiendo iniciado sus ges
tiones. para el ingreso en el Cuerpo de Mé
dicos titulares-inspectores municipales de 
San'dad, denominados actualmente de 
Asistencia Pública Domiciliaria, parali
zaron sus actividades, en relación con la 
Administración, per no ejercitar sus de
rechos en momento oportuno, razón por 
la cual no han podido ser :ncluídos en, 
el Escalafón del referido Cuerpo.

Y con el fin de dar oportunidad por 
vez última a los que se encuentren en 
las circunstancias definidas por la pre
sente Orden,

. Este Ministerio ha tenido á bien • dis
poner lo siguiente;

1.° Se concede un nuevo y último pla
zo, Improrrogable, de treinta días há
biles, a partir de la fecha4 siguiente a la 
publicación de • la presente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
todos aquellos Médicos comprendidos en 
cualquiera de los grupos siguientes, a fin 
de que en el período señalado puedan 
solicitar su inclusión en el Escalafón.del 
Cuerpo de Médicos titulares o de Asis
tencia Pública Domiciliaria.

I.-—Los que hallándose en posesión del 
titulo de Inspector municipal de Sani
dad, expedido por él Ministerio de la 
Gobernación, dejaron transcurra*' los 
plazos concedidos al efecto, sin solicitar 
su inclusión en el Escalafón de que se 
trata.

II.—Los que verificaron su inscripción 
en el antiguo Cuerpo de Médicos titu la
res a través de la extinguida Junta de 
Gobierno y Patronato, o con arreglo a 
la Real Orden de 14 de nov.embre ae.1918, 
o bien por oposición de ingreso en el • 
Cuerpo, aprobada con anterioridad a la 
promulgación de la Ley de Coordinación 
sanitaria.

m .—Los que hubieren aprobado el 
cursillo de prácticas sanitarias, estable
ad o  por Real Decreto de 16 de mayo 
de 1930, y no obtuvieron el título de Ins- '
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pector municipal de Sanidad, expedido 
por el Ministerio de la Gobernación, ni 
solicitaron la inclusión en el Escalafón 
de referencia.

2.° Los interesados dirigirán sus ins
tancias a la Dirección. General de Sa
nidad, Sección novena, en unión de la 
documentac ón complementaria, ajustán
dose a la vigente Ley del Timbre, dentro 
del plazo señalado en el número prime
ro de la \ resente Orden.

3.° La documentación que acompaña
rá a las instancias será la siguiente:

á> Certiíicación que acredite el de
recho alegado como fundamento d*- la 
pei;cón.

b) Certificación de nacimiento, expe- 
d da por el Registro Civil, y legalizada 
si el interesado no pertenece al Distrito 
de Madrid. .

Certificación facultativa de apti
tud fírica necesaria para el ejercicio 
del cargo de Médico titular.

d) Certificación negat va de antece
dedles penales (

e) Certificación de buena conducta 
ex Mida por la Alcaldía correspondiente 
a 'a rerdencia del solicitante.

f '> Certificación aue acredite su adhe- 
sí'n  al Glorioso Alzamiento Nacional, 
exoed da por la Jefatura Provincial dp 
F^ao^e F^oaño'a Tradicionafista v de 
las J. O. N. S.. Dirección General de Segu- 
r lad o Gobierno Civil de la provincia 
respectiva.

g) Decláración jurada de no haber 
sMo separado de ningún cargo del Es
tado, provincia o Muñ pip:o. no hallarse 
sometido a expediente disciplinario en 
r íeuna dr las Organizaciones citadas ni 
sujeto a proceso en la jurisdicción penal

Tos soletantes comprendidos en el 
Grupo III del número primero de la 
pr^s^nte Orden acompañarán, además, 
título de Licenciado eñ Medicina o tes- 

. timonio notarial del mismo.
Los que se hallen en poses'ón del ti

tulo de Inspector municipal de San*dad. 
expedido por el Minisfer'o de la Gober
nación, y al que se refiere el Grupo I del 
número primero de esta Ordftn, harán 
constar en la .Instancia el número y fe- 

- cha de expedición del citado título.
4.° Una vez transcurrido el plazo con

cedido por las presentes disr>os;ciones 
no se admitirá n ngún documento y que
darán desestimadas toda- las infancias 
cuva documentación no se encuentre 
comoleta al término del plazo indicado * 
d u en d o  acompañar lo* solicitantes a la 
instancia relac;ón duplicada de los do
cumentos presentados en la misma.

Los Méd cos.que se admitan en el Es
calafón del Cuerpo de Titulares o de 
Asistencia Pública Domiciliaria, con arre
glo a los preceptos de la presente Orden, 
serán incluidos al final de dicho Escala
fón, y el ord n para su colocación se re
girá por el número del título de Inspec
tor municipal de Sanidad para aauellos 
que se hallen en poder del mismo. Los 
oue no huHeren obten do el referido tí
tulo fieurarán a continuación, por orden 
de la fecha de su inscripción en el Cuer
po de "Médicos Titulares, y seguidamente 
ios demás, por orden de la fecha de apro
bación de las oposiciones o del cursillo 
a que se refiere el gruoo tercero del nú
mero primero ,de la presente Orden.

En los casos de empate regirá la fecha, 
del título de Licenciado en Medicina.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento v oportunos efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1950.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 27 de noviembre de 1950 por 
la que se resuelve concurso voluntario 
de traslado entre funcionarios de la 
plantilla del Cuerpo Médico de Sanidad 
Nacional.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para resolver el concurso voluntario de 
traslado, convocado en 16 de octubre úl
timo, entre funcionarios de la plantilla 
del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional, 
en activo servicio o en expectación de 
destino, para proveer en turno ordinario 
diversas vacantes en su plantilla de des
tinos, así como sus resultas:

Vistos la Orden de convocatoria, las 
peticiones ̂  formuladas por los concursan
tes. la .Orden de 20 de febrero de 1941, 
la propuesta de resolución elevada por 
esa Dirección Geneial y el informe fa- 
* | rabie al efecto emitido por el Consejo 
Nacional .de .Sanidad;

Considerando que en la tramitación d£l 
presente expediente se han observado to
dos los requisitos legales prevenidos al 
efecto,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
informado por el Consejo Nacional de 
Sanidad y lo propuesto por esa Dirección 
General, ha tenido a bien aprobar el pre
sente expediente y, en su consecuencia, 
nombrar: Médico para los Servicios de 
Sanidad de Cartagena, a dr.n Amador Ro- 
sique Albaladejo y Jefe del Servicio de 
Sanidad Civil de Melilla, a don Isidoro. 
Barrientos García, en cuyos nuevos des
tinos seguirán percibiendo los haberes oue 
por su categoría y clase en el. Escalafón 
del Cuerno Médico de Sanidad Nacional 
les corresponden con cargo al capítulo 
primero, artículo primero, grupo sexto, 
coúcepto tercero de Va sección tercera 
del presupuesto vigente.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
. v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de noviembre de 1950. — 

P. D., Pedro P. Valladares.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 27 de noviembre de 1950 por 
la que se dispone prueba de aptitud y 
suficiencia entre el personal femenino 
interino del Hospital del Rey para ser 
cubiertas en propiedad tres plazas vacantes 
d e Enfermeras en dicho Hospital. 

Ilmo. Sr.: Vacantes en el Hospital del 
Rev tres plazas de Enfermeras, dotada 
cada una de ellas, según. preceptúa la 
Ley de 23 de diciembre de 1948, con el 
haber anual de 4 000 pesetas,
- Este Ministerio, de conformidad, con lo 
propuesto por esa Dirección Generál, ha 
tenido a bien disponer:

Primero. Que el personal femenino in
terino, en la actualidad desempeñando 
plaza de dicha naturaleza en el referido 
Hospital, sea sometido a una prueba de 
aptitud y suficiencia, a los efectos de, en 
caso favorable, poder ser nombrado en 
propiedad en las vacantes anunciadas.

Segundo. Que por el Director del Hos
pital del Rey, como Presidente, y perso
nal médico que el mismo designe, pomo 
Vocales, se constituya un Tribunal que 
juzgue la pruebá dispuesta en el apartado 
anterior.

Tercero. Será requisito indispensable 
para poder realizar la prueba de referen
cia que las aspirantes estén en posesión 
del titulo profesional de Enfermera, ade
más del de estar desempeñando interina
mente alguna de las vacantes anunciadas.

Cuarto. Una vez realizada la repetida 
prueba, por el Tribunal juzgador se ele
vará a °sa Dirección General, y para su 
ulterior resolución, la correspondiente

propuesta de provisión de las plazas de 
Enfermeras objeto de esta convocatoria.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
V efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de noviembre de 1950.-  ̂

P. D., Pedro P. Valladares.
limo Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 22 de noviembre de 1950 por 
la que se traslada a don Andrés Ruiz 
de Obregón y de Retortillo, Jefe de 
Administración de segunda clase del 
Cuerpo Administrativo de los Tribunales 

de la Sala de Gobierno de la 
Audiencia Territorial de Pamplona, donde 

presta sus servicios, a la de igual 
clase de Valladolid.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Andrés Ruiz de Obregón y de 
Re’qrtillo, Jefe de Administración Civil 
de segunda clase del Cuerpo Adminis
trativo de los Tribunales, con destino en 
la Secretaría de Gobierno de la Audien
cia Territorial de Pamplona, y de confor
midad con lo preceptuado en el artícu
lo 22 del Reglamento de 12 de noviem
bre de 1948,

Este Ministerio acuerda que dicho fun
cionario pase a prestar sus servicios, con 
igual categoría, a la Secretada de Go
bierno de la Audiencia Territorial de Va- 
Uadolíd.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios euarde a V I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1950.—Por 

- delegación, I. de Arcenegai.
limo. Sr Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de noviembre de 1950 por 
la que se traslada al Juzgado de Primera 

Instancia número 13 de Barcelona 
a don Rafael Puyol Molina, Oficial 

de la Administración de Justicia.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Rafael Puyol Molina, Oficial de 
lá Administración de Justicia de la quin
ta categoría,' con destino en el Juzgado 
de Primera Instancia \e Instrucción de 
Granollers. y de conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio acuerda que pase a 
prestar sus servicios al de igual clase 
número 13 de Barcelona, debiendo tomar 
oosesión de su cargo en el plazo de quin
ce días, contados a partir de la publi
cación de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo digo a V. I oara su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1950 — Por 

delegación. 1. de Arcenegui.• . \ 
iimoi Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de noviembre de 1950 por 
la que se traslada al Oficial de la Administración 

de Justicia don Jesús Marquina 
Martínez.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes y en atención a las necesidades 
del servicio,

Este Ministerio acuerda que don Jesús 
Marquina Martínez. Oficial de la Admi
nistración de Justicia de cuarta catégo- 
ría, con destino en el Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 
de Viso pase a prestar sus servicios al 
Juzgado de igual clase de Durango, de-
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biendo tomar posesión de su cargo en el 
plazo de quince días, a partir de la i..h a  
de la publicación de e-sta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

l.o comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1950.—Por 

delegación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de noviembre de 1950 por 
la que se nombra Oficial de la Admi
nistración de Justicia, de la primera 
categoría, a don Pedro Ajenjo Rebollón.

Timo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
Xa plaza de Oficial de la Administración 
de Justicia, de la primera categoría, do
tada con el haber anual de 15.000 pesetas 
y gratificación fija del 20 por 100 so
bre el mismo, a don Pedro Ajenjo Re
bollón, quien oasará a prestar sus servia 
cios a la- Audiencia Territorial de Ma
drid.

Al hallarse dicho funcionario en la ac
tualidad destinado en la Secretaría de 
Gobierno de la exoresada Audiencia Te- 
iritorial, como Jefe de Administración 
de segunda clase del Cuerpo Técnico Ad
ministrativo de los Tribunales, habrá de 
optar, en el plazo de ocho días, contados 
a partir de la fecha de la toma de po
sesión. como Oficial dé la Administración 
de Justicia, por uno de los expresados 
cargos, solicitando la excedencia volun
taría en el otro.

I<o digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios euarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1950.—Por 

delegación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general dé Justicia.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL

ORDEN de 30 de octubre (de 1950 (rec
tificada) por la que se nombran Profe
sores especiales de Formación Religiosa 
para los Centros de Enseñanza Media y 
Profesional que se mencionan.
(Advertido error en la redacción de la 

Orden que bajo este epígrafe aparece pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DE ES
TADO de 20 de los corrientes, se publica 
de nuevo: debidamente rectificada, en la 
aiguiente form a):

limo. Sr • Vistas las propuestas formu
ladas por los Excmos. y Rvdmos. seño
res Prelados de las Diócesis correspon
dientes,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar Profesores especiales de 

Formación Religiosa en los Centros de 
Enseñanza Medía £ Profesional que .se 
mencionan a los señores que a continua
ción se citan;

Don Vicente Pascual Solves, para el 
Centro de Gandía.

Don José Medina de Mora, para el de 
Ecija.

Don Felipe García Lencero, para el de 
Almendralejo.

Don Aniceto Bastos, para el de Trú
jalo.

Don Antonio Sanchís Castellano, para el 
dé Alcira.
. Don Gaspar Valdivieso, para el de Me
dina del Campo.

Don Manuel Durán Mora, para el de 
Barbastro.

Don Femando Quintana Quintana, para 
el de Guia de Gran Canaria»

D o n  J o s é  P u a d e s  G a y a ,  p a r a  e l  d e
P ’C'ic*... i.i t X .

L:.n Manuel Calvo de ¿a R;.a, para el 
de Santoña.

' 2.'* Cada uno de estos Profesores espe
ciales, a partir dei dia de la posesión 
disfrutará la retribución anual de pe
setas 8.000.

3.° La posesión se verificará ante el 
Patronato Provincial correspondiente, en 
la forma reglamentaria, quedando estos 
Profesores sometidos a la observancia de 
las normas vigentes para esta clase de 
enseñanzas en los Centros docentes de 
grado medio.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y demás efecto».

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Subsecretario-Presidente del Pa

tronato Nacional de Enseñanza Media 
y Profesional.

ORDEN de 31 de octubre de 1950 por la 
que se nombra Catedrático de la Uni
versidad de Barcelona a don Francisco 
de Paula Mirabent Vilaplana.
limo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Francisco de Paula Mirabent Vila
plana Catedrático numerario de «Estética 
(Principios e historia de las ideas esté
ticas)», de la Facultad de Filosofía y Le
tras, de la Universidad de Barcelona, con 
el haber anual de entrada de 12.000 pe
setas, 3 000 pesetas anuales más, conformó 
a lo determinado en la vigente Ley- de 
Presupuestos, y demás ventajas que le 
conceden las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 9 de noviembre de 1950 por 
la que se aprueban obras en la Mez
quita de Córdoba, monumento nacional, 
importantes 100.000 pesetas.
Umo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

en la Mezquita de Córdoba, monumento 
nacional, formulado por el Arquitecto don 
Félix Hernández, importantes 100.000 pe
setas:

Resultando que en el proyecto se pro
pone el arreglo a una parte de la cu
bierta, rrmoniendo la teja necesaria, y de 
otra parte, con sustitución de las vigas 
de madera por otras de hierro; arreglo 
de la tubería de alimentación de agua 
a los servicios sanitarios, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de -pese
tas 100.000, de las que corresponden: a la 
ejecución material, 86.937,63 pesetas; a 
honorarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Pre
sidencia del Consejó de 16, de octubre 
de 1342 y 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Departamento de 9 de febrero 
del citado año 1944, 1.847,42 pesetas a, 
cada uno de * dichos conceptos; a hono
rarios de Aparejador, igualmente afectado 
por las disposiciones aludidas, 1.108.45 pe
setas; a premio de pagaduría, 434,69 pese
tas; á plus de carestía de vida y cargas 
familiares, 7.824,39 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre- de 1908, el 
provecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
rla General del Servicio de Defensa del 
Patrítnonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
_ .id aconseja sea realizada por el sis
tema de íduunistración, haciendo uso de 
la autorización que concede el DecretO- 
ley de 22 de octubre de i936: 

Considerando que la Sección de Conta^ 
biliaad tomó razón del gastó en 18 de 
octubre del corriente año, y fiscalizado 
aquél favorablemente por la Intervención 
General de la Administración del Estado 
en 27 siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 100.000 pesetas, imoorte 
del presupuesto, en concepto de «a justi
ficar», con cargo al crédito consignado 
en el capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo sexto, concepto 13, subconcepto se
gundo, del presupuesto vigente de este 
Departamento, en la forma reglamen
taria.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos. 1 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN 

Umo. Sr. Director general de Bellas Artes.
ORDEN de 9  de noviembre de 1950 por 

la que se aprueban obras en la iglesia 
de San Benito, de Alcántara (Cáceres) , 
monumento nacional, importante pese
tas 73.124,86.

Umo. Sr.: Visto el proyecto obras 
en la iglesia de San Benito, de Alcánta
ra (Cáceres), monumento nacional, for
mulado por el Arquitecto don José Ma
nuel González Valcárcel, importante pe
setas 73.124,86;

Resultando que el proyecto se propone 
realizar las ebras más urgentes'y preck 
sas para conservar el monumento, con
sistentes en las cubiertas de las cabece
ras de las naves laterales, complemen
tando ..sias obras con las necesar as de 
cantería en los cupulinos de remate en 
las escaleras de caracol, etc.:

1 .esultando que el proyecto asciende 
en su total impórte a la cantidad de 
73 124.86 pesetas, de las que corresponden 
a la ejecución material C0.259.50 pesetas; 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con 
arreglo a lo dispuesto en los Decretos de 
la Presidencia, del Consejo de 16 de oc
tubre de 1942, 26 de enero de 1944 y 
Orden de e:te Departamento de 9 de 
febrero del citado aro 1944, 1.355,83 pe
setas a cada uno de dichos conceptos; 
a honorarios de Aparejador, igualmente 
afectados pnr_ las disposiciones aludidas, 
813,49 pesetas; a premio de Pagaduría, 
301,29 peseta y a plus de cargas, familia
res, 3.012,97 pesetas, y a plus de carestía 
de vida, 6.025,95 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó ° ' fo: e 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes C'viles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defen^ del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza- de la 
obra aconseja sea realizada por el siste- 
ir de adnf ilstración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto de 
22 de octubre de 1936;

.Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 22 de 
septiembre último .> que éste ha sido fis
calizado favorablemente por la Inter
vención General de la Administración 
d*’ Estado en 30 siguiente,
- Este • Ministerio ha resuelto aprobar el 

proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por ti sis-
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tema de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 73.124,88 pesetas, importe 
del presupuee' en concepto de «a jusr 
tificar»,, cargo al crcd to consignado 
en el capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo sexto, concepto i3. subcon.epto se
gundo, del presupuesto de gastos de este 
Departamento, en la forma reglamen
taria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios uarde a V. I. cuchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1950. v

a IBAÑEZ-MARtlN
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 9 de noviembre de 1950 por 
la que se aprueban obras en la Capilla 
del Oidór, en Alcalá de Henares (Ma
drid), monumento nacional, importan
tes 61.960,66 pesetas.

Timo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en la Capilla del Oidor, en Alcalá de He
nares (Madrid), monumento nacional, for
mulado por los Arquitectos don José Ma
nuel González Valcárcel y don José Ma
ría Rodríguez Cano, importante 61.960,68 
pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
enlazar decorosamente las capillas del 
Oidor en Antezana con los muros del 
cuerpo añadido a la primera, suprimir la 
pilastra y Constitución de sillares calci
nados; restaurar la losa sepulcral que 
marca el emplazamiento dé los fundado
res de la capilla, etc.;

Resultando que el proyecto asciende, en 
su total imoorte, a la*cantidad de pese
tas 61.960,66, de las que corresponden a 
la ejecución material pesetas 51.059,50; a 
honorarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Pre
sidencia del Consejo de 16 de octubre 
de 1942, 26 de ene^o de 1944 y Orden de 
este Departamento de 9 de febrero del 
citado año 1944, 1.148,83 pesetas a cada 
uno de dichos coficeptos; a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados por 
las disposiciones aludidas, 689,29 pesetas; 
a premio de pagaduría, 255,29 pesetas; a 
plus de cargas familiares, 2.552,97 pese
tas, y a plus de carestía de vida, pese
tas 5.105,95;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto fie 4 de septiembre de 1908, el 
provecto de que se trata pasó a informe 
cié la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a sü aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa ■ la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autórizáción qhe concede el Decreto-ley 
de 22 de octubre de 1936;

^Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto tn 22, de 
septiembre del corriente afib, y fiscali
zado aquél favorablemente por la Inter
vención General de la sAdministración del 
Estado en 30 del mismo mes,

Este Ministerio lia resuelto aprobar el 
proyecto de referencia;*que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 61.960,68 pesetas, importe 
del presupuesto en concepto de «a justi
ficar», con cargo al crédito consignado 
en el capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo sexto, concepto 13, subconcepto se- 

• gundo, del presupuesto de gastos de este 
Departamento, en lá forma reglamentaria.

Lo digo'a V. I. para* su coilocimiento 
V demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1950.

IBAÑEZ-MaRTIN

IJmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 9 de noviembre de 1950 por 
la que se aprueba el expediente de obras 
de restauración en la iglesia de Santia
go del Arrabal, en Toledo, ciudad monumental 

importante 30.610,72 pesetas.

limo. Sr.? Visto el proyecto de obras 
de restauración en la iglesia-de Santiago 
del Arrabal, en Toledo, ciudad monu
mental, formulado por el Arquitecto don 
José Manuel González Valcárcel, impor* 
tante 30.810,72 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
reparar las cubiertas del monumento y 
reparar las grietas que existen n la co
ronación dep atrio del misnpo;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pe
setas 30.810,7?, de las que corresponden a 
la ejecución material 25.254,72;» a honorar 
ricc- facultativos por formación de pro
yecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Pre
sidencia del 'Consejo de 16 de octubre 
de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de 
este Departamento de 9 de febrero del 
citado año 1944, 631,36 pesetas a cada 
uno de dichos conceptos; a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados por 
las disposiciones, aludidas. 378,81 pesetas, 
a premio de pagaduría, 126,27 pesetas; * 
plus de cargas familiares, 1.262,73 pese
tas, y a plus de carestía de vida, pese
tas 2.525,47;

Considerando que, en cumplimiento de 
lo d ’spuesto en el artículo 25 del RBal 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construcción 
hes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a Su anrobación. y que en teual 
sentido favorable lo informa ia Comisa
ria General del Servi lo de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional; >

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de *936;

Considerando que la. Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 22 de 
septiembre, del corriente año, y 'fiscali
zado aquél favorablemente por el Dele
gado, en este departamento, de la Inter- 
verc’ón General de la Administración d 1 
Estado en 2 de octubre del mismo año/ 

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto  ̂ referencia que las 
obras en comprendidas se realicen por 
el sistema de administraran dcbier.Jo 
librarse la cantidad de 30.100,72 pesetas, 
aporte  del presunuesto, en ooneepto tío 
«a justificar», con carao al crédito con 
signado en el capítulo tercero., arí ículo 
cuarto, trrup'' sexto, concepto Í3. subcoiv 
cepto séptimo. «Ciudades y Conjuntos 
Monumentales», del presupuesto de gas 
to3 de este Departamento, en la forma 
reglamentaria.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
v demás fectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 9 de noviembre de 1950.

IBAN E2-MARTIN 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 9 de noviembre de 1950 por 
la que se aprueban obras de reconstruc
ción en el Castillo de Mantesa (Valen
cia) monumento nacional, importante 
17.468,43 pesetas.
limo. : Visto el proyecto de otras 

de reconstrucción en el Castillo de Mon- 
tesa (Valencia),-monumento nacional, for- 

' 'n r  ' do'por el Arquitecto don Alejandro 
Ferrant, importante 17.468,43 pesetas;

Resultando que "1 proyecto se propone 
efectuar el descombrado y la reconstruí 
ción de un tramo de la arquería;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 17.468,43, de las que corresponden a 
la ejecución material 14.243,75 pesetas; av 
honorarios f cultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Pre
sidencia del Consejo de 16 de octubre 
de 1942, 2o de enero de 1944 y Orden de 
este Departamento de 9 de febrero del 
citado año 1944, 391,70 pesetas a cada uno 
d£ dichos conceptos; a honorarios de 
Aparejador, igualmente afectados por las 
disposiciones aludidas, 236.02 pesetas: a 
premio de pagaduría 71,21 pesetas: a plús 
de cargas familiares, 711,68 pesetas, y t  
plus de carestía de vida, 1.423,37 pesetas;

Considerando que, en cumpl’m ento db 
lo dispuerio en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 *.? septiembre de 1908. el 
proyecto de .que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en senlido fa
vorable a su aprobación, y que en igual  ̂
sentido íí vorabl' lo informa la Com’sa- 

.ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

(Considerando que la natur: ’ r¿¿ de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma 'de administración, haciendo uro de 
la autorizac ón oye concede el Decreto* 
ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del $asto en 18 de 
octubre del corriente año y fiscalizado 
aquél favorablemente por el Delegado en 
este Departan* " t o  de la Intervención 
General de la Administración del Estado 
en 29 de los mismos,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendías se realicen por el siste
mo de administración, debiendo librarse 
la cantida 1 de 17.468.43 pesetas, importe 
del nresupuesto, en concento «a Jus
tificar», con cargo al crédito consignado 
en el capitulo tercero, artículo cuarto, 
grupo sexto, concento 13. mbconceuto 
octavo», «Conservación de Castillos», del 
nresupuesto de gastos de este Departa
mento. en la forma reglamentara.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1950.

IBAÑBZ-MARTIN
limo. Sr. Director general do Bellas Artes.

ORDEN, de 9 de noviembre de 1950 por 
la que se aprueba el expediente de obras 
de consolidación y restauración en la 
antigua Catedral de Lérida, monumento

 nacional, importante 358.157,33 pe
setas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de consolidación y restauración en la an
tigua Catedral de Lérida, monumento na
cional, formulado por el Arquitecto oon 
Alejandro Ferrant y Vázquez, importante 
358.157,33 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
reparar los numerosos y graves destrozos 
efectuados en el monumento, a cuyo efec
to se macizarán con maniposterías los 
huecos que se abrieron, cerrando exte
rior e interiormente los paramentos con
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billares que sustituyeron a los desapa
recidos; se reconstruirá la porta a a sobre 
la puerta del fondo de ja nave de la 
Epístola, etc.;

Resultando que el proyecto asciende, 
en su total impone, a ia cantidad de 
358.157,33 pesetas, de las que correspon
den a la ejecución material, 298:566,48 
pesetas; a honorarios facultativos^ por 
formación de proyecto y dirección de 
obra, con arreglo a lo dispuesto* en los 
Decretos de la Presidencia de 7 de ju
mo de 1933, 16 de octubre de 1944 y Or
den de este Ministerio ae 9 de febrero 
del citado año 1944. 6.120.41 pesetas a 
cada uno de dichos donceptos; a hono
rarios de Aparejador, igualmente afec
tados por las disposiciones aludidas, pe
setas 3.072,24; a premio de pagaduría, 
1.492,83 pesetas; a plus de cargas fami
liares, 14.928,32 pesetas, y a plus de ca
restía de vida, 29.856,64 pesetas;

Considerando que, según lo preceptua
do en el artículo 25 del Real Decreto 
de 4 de septiembre de 1908, el proyecto 
de que se trata pasó a informe de la 
Junta Facultativa ae Construcciones Ci
viles, quien lo emite en sentido favorar 
ble a su aprobación, y que en igual sen
tido favorable lo informa la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Par 
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sis
tema de administración, haciendo uso 
de la autorización que concea e el Decre
to-ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tom ó'razón del'gasto en 22 de 
septiembre del com ente ,año y fiscali
zado aquél favorablemente por la Inter
vención General de la Administración 
del Estado en 30 del mismo mes,

Este^ Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia: que las obras en 
él oomt)rend?das se realícen por el sis
tema de administración, debiendo librar
se la cantidad de 358 157.33 pesetas, im
porte bel presupuesto en concepto de «a 
Justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capítulo tercero, artículo 
cuarto grupo sexto, concento 13. subcon- 
cepto segundo, del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento, en la 
forma reglamentaria. \

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos,

D4os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN 

lim o Sr. Director general de Bellas Artes

ORDEN de 9 de noviembre de 1950 por 
la que se aprueban obras de conservación 

 en la Santa iglesia Catedral de 
Ciudad Real, monumento nacional,  
importantes 40.145.43 pesetas.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
dp conservación en la Santa Iglesia Ca
tedral de Ciudad Real, monumento na
cional. formulado por los Arquitectos don 
José María Rodríguez Cano y don José 
Manuel González Valcárcel,. importante 
40.145,43 pesetas:

Resultando que el oyecto*se propope 
la reparación de la cubierta de teja ára
be en los dos faldones ’ e la nave cen
tral, incluyendo el desmontado parcial 
s u s t itu to  de tejas partidas, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe á  la cantidad de pe
setas 40.145,43. de las que corresponden 

. a la ejecuc^óñ m ateral 32.994 pesetas: a 
honorarios facultativos por formación de 
proyecto y f  r cción de obra con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Pre
sidencia del Consejo de 16 de octubre 
de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de

este Departamento de 9 de febrero del 
citado año 1944, 782,60 pesetas a cada uno 
do-d ich os conceptos;* a honorarios de 
A na rajador, igualmente afectados por las 
disposiciones aludidas, 470,16 pesetas; a 
premio de Pagaduría, 16.,97 pesetas; a 
plus de cargas familiares, 1.649,70 pese
tas, y a plus de carestía de vida, 3.299,40 
pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a infor
me de la Jv. _ta Facultati a de Construc
ciones Civiles, quien lo emitj en sentido 
favorable a su aprobación, y que en 
igual sentido favorable io informa la Co- 
m'saría General del Servicio de Defen
sa del Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que 1 naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sis
tema de administración, haciendo uso 
de la autorizad ón ftiue concede el De- 
creto-lqj/ de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección d- Con- 
tabil dad tomó razón del gasto en 22 de 
septiembre último, y fiscalizado aquél fa
vorablemente por el Delegado en este De
partamento de la Intervención General 
de la Administración del Estado en 2 de 
octubre siguiente, * ,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia, que las obras en 
él comprendidas s e ' realicen por el s's- 
tema de administración, debiendo librar
se la cantidad de 46.145,43 pesetas, Im
pone del presupuesto, en concepto de 
«a. justificar», con cargo al crédito con
signado en el capítulo tercero, artículo 
cuarto, grupo sexto, concepto 13, subcon- 
cepto segundo, del presupuesto de gastos 
de este Departamento, en la forma re
glamentarla.

Lo digo a V. I. para su conoc'miento 
y demás efectos. . ,

D*os guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 9 de noviembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 9 de noviembre de 1950 por 
la que se aprueban obras en la  
Ermita de la Virgen del Puerto, de  
Madrid, importante 96.072,31 pesetas.

Ilmo. S r .: V isto el proyecto de obras, 
de restauración en la Ermita de la Vir
gen del Puerto, en Madrid, monumento 
nacional, formulado por el Arquitecto 
don José Manuel González Valcárcel, im
portante 96.072,31 pesetas;

Resultando que el proyecto se propo
ne efectuar obras interiores* decorativas 
en el altar, camarín de la Virgen, parte 
baja de los capiteles, recercado de hue
cos y la pintura al fresco de la bóveda;

.Resultando que el proyecto ase. ende, 
en su total importe, a la cantidad dq 
96.072,31 peséta-s, de las que correspon
den a la ejecución material 70.758,50 pe
setas; a honorarios facultativos por for
mación de proyecto y dirección de obra, 
con arreglo a lo dispuesto en los Decre
tos de la Presidencia del Consejo de 16 
de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 
y Orden de este Departamento de 9 de 
febrero del citado año 1944, 1.503,61 pese
tas a cada uno de dichos conceptosr a 
honorarios d e > Aparejador, igualmente 
afectados por las disposéiones aludidas, 
902,16 pesetas; a prenro de pagaduría, 
176.89 pesetas: a plus de cargas fami
liares, 3.537,92 pesetas, y a plus de car 
restía ae vida. 17.689,62 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes C’víles. quien lo emite en sen t do 
favorable a su aprobación, y  que en

igual sentido favorable lo informa la Co
misaría General ael Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacional;

Consideranco que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el s ste- 
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 18 de 
octubre del corriente año y que éste ha 
sido fiscalizado favorablemente per la In
tervención General de la Administración 
del Estado en 31 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia: que las obrss en 
él comorendidas se real;cen por el sis
tema de administración, debiendo librar
se la Cantidad de 96.072,31 pesetas, im
porte del presupuesto, en concepto de «a 
justificara, con cargo al crédito consigna
do en el capítulo tercero, artículo cuar
to grupo sexto, concepto 13. subconcep- 
to segundo, ael presupuesto de gastos de 
este Departamento, en la forma regla
mentaria. ,

Lo dieo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de Í950.

IBAÑEZ-MARTIN

lim o Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 9 de noviembre de 1950 por 
la que se aprueban obras en la  
Catedral de Seo de Urgel (Lérida),  
monumento nacional, importante 132.517.73 
pesetas.

Ilmo . Sr.: Visto el proyecto de obras 
en la Catedral de Seo de Urgel (Léri
da), monumento nacional, formulado por 
el Arquitecto don Alejandro Ferrant, im- 
portante 132.517,73 pesetas;

Resultando que el proyecto se propo
ne la reconstrucción del campanil de 1* 
fachada principal del monumento;

Resultando que el proyecto asciende, 
en su total importe, a la cantidad de 
132.517,73 pesetas, de las que correspon
den a la ejecución material 109.791 p e 
setas; a honorarios facultativos por for
mación de proyecto y dirección de obra, 
con arreglo a lo dispuesto en los Decre
tos de la Presidencia del Consejo de 16 
de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 
y Orden ae este Departamento de 9 de 
febrero del citado año 1944, 2.195.82 pe
setas a  cada uno de dichos, conceptos; 
a honorarios de Aparejador, igualmente 
afectados por las disposiciones aludidas, 
1.317,49 pesetas; a premio de pagaduría, 
548,95 pesetas; a plus de cargas fami
liares, 5.489,55 pesetas, y a plus de cares
tía de vida, 10.979,10 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto ae que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construcc.o- 
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igiíal 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servido de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el 6is- 
tejna de administración, hacienda uso 
de la autorización que concede el Do- 
creto-ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Secc;ón de Con
tabilidad tomó razón del gasto* en 18 
de octubre del corriente año y que éste 
ha Sido fiscalizado favorablemente por la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado en 27 siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el
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proyecto de referencia: que las obras en  
él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librar
se la cantidad de 132517,73 pesetas, im
porte del presupuesto, en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capitulo tercero, artículo cuar
to, grupo sexto, concepto 13, subconcep- 
to segundo, del presupuesto de .gastos 
de este Departamento, en la forma re
gle mentada.

l o  digo a V. i. para su conocimiento 
y demás efectos.

D.os guarde a V. I. muchas años. 
Madrid, 9 ae noviembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 14 de noviembre de 1950 por 
la que se aprueban obras en la iglesia 
de San Marcos, de Jerez de la Frontera 
(Cádiz), monumento nacional, impor
tante 100.000 pesetas.

*Iimo, Sr.: Visto el proyecto de obras 
en la Iglesia de San Marcos, de Jerez 
de la Frontera (Cádiz), monumento na
cional, formulado por el Arquitecto don 
Félix Hernández, importante 100.000 pe
setas;

Resultando ..que el proyecto se propone 
la consolidación y resanado del monu
mento, a cuyo efecto se llevará a cabo 
un fuerte recalzo de la parte resenti
da que es el ábside y el tramo de nave 
contiguo; se efectuará el tapado de pie
dras de los muros ae toda la construc
ción, etc.;
• Resultando que el proyecto asciende, 
en su total importe, a ia cantidad de 
100.000 pesetas, de las que corresponden 
a la ejecución material 86.937:63: a ho
norarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos ae 
la Presidencia del Consejo de 16 de oc
tubre de 1942, 26 de enero" de 1944 y 
Orden de este Departamento de 9 de 
febrero del citaao año 1944, 1.847,42 pe- 
seas a cada uno de dichos conceptos; 
a honorarios de Aparejador, igualrnen
te afectados por las disposiciones alu- 
didás, 1 108,45 pesetas; a prem io'de pa
gaduría, 434,69 pesetas, y a plus de car 
restía ae vida y cargas familiares, pe- 
séas 7.824,39 pesetas; y

Considerando que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real De
creto de 4 de septiembre de 1908. el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta. Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo inforrña la Comi
saría General ael Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
ley , de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 27 de 
octubre pasado y que éste ha sido fisca
lizado favorablemente por la Interven
ción General de la Administración del 
•Estado en 31 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él compréndelas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librar
se la cantidad de v100.000 pesetas, im
porte del presupuesto, en concepto de «a 
justificar» con cargo al Crédito consig
nado en ercapitulo tercero, artículo cuar
to, grupo sexto, concepo 13, subconcep- 1 
to segundo, del presupuesto ae gastos 
de este Departamcno, en la forma re
glamentarla»

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos.

Días guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 ae noviembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes

ORDEN de 14 de noviembre de 1950 por 
la que se nombran Profesores para el 
Centro de Enseñanza Media y Profe
sional de Santoña.

Xlmo. Sr.: Convocado por el Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Profe
sional de Santander el oportuno con
curso para la selección del Profesorado 
que ha de dar las enseñanzas correspon
dientes al primer iño del piar, de estudios 
en el Centro de Modalidad Marítima de 
Santoña: a a la propuesta elevada por 
el Excmo. Sr. Presidente del referido Pa
tronato Provincial a examen del Nacio
nal y de conformidad con ei estudio rea
liza lo por este último,

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente: 
1.° Aprobar la tramitación del con

curso de referencia.
2:j Nombrar Profesores titulares dél 

Centro de r r,señanza Media y Profesio
nal de Santoña a los señores s ’guientes: 

Don Francisco San I ’defonso García, 
para el Ciclo Matemático.

Don Ramón Fernández Creliuet, para 
c-1 Ciclo ae Ciencias de la Naturaleza.

Don Higinio Vargas Abascal, para el 
Cirio de Geoo.-ra'ía e Historia.

Doña María del Carmen Galán Bus- 
tamante, oara el Ciclo de Lenguas.

Cada uno de estes Profesores, a par
tí' de la fecha de poses'ón, disfrutará la 
retribuc ón anual de 12.000 pesetas y d e - , 
más emolumentos y ventajas que se'filan 
especialmente para el Centro de su des
tino. Su función docente será i" 'om pari
óle con el ejercicio de la enseñanza 
privada „ de ’ la estatal en Centras que 
rad’ou^n fuera de Santoña.. ,

3.° Se nombra Profesor esoecial de 
^  bujo, adsc- o al Ciclo de Formación 
Manual, a don Ignacio Zuloaga Zuloaga. 
F^fe Profesor esperi I disputará la re
tribución anual de 10.000 pesetas, más 
los emolumentos y venta.] que se fijen 
especialmente para el Centro, pero su 
función será incompatible coi? la docen
cia privada y con la estatal en Centros 
que no radiouen en Santoña.

4.° Los nombramientos a * :e se re
fiere la presente Orden se entienden va
lederos por quinaueirio. durante el 
cual los interesados pochárr renunriar a 
la continu 'cíón en el ejercicio e su car
go, bien a final de curso, por su conve

niencia. comunicándolo al Patronato 
Provincial ant:-. del día primero de ju
nio, bien en cualouier moinenro, por cau- . 
sa justificada. Del nñsmo modo, el Mi
nisterio, en cualquier momento, podrá • 
declarar su cese a petición lústifleada y 
conjunta, del Director del Centro y del 
Patronato Provine*al.

5.° La posesión se verificará ante el 
Pa* nato Provincial en la foniia regla- 
mentoria, y po** el hecho de la misma 
quedan sometidos est s Profesores a la 

•observancia de las normas vjeentes >
bre Enseñanza Media y Profesional y n 
realizar los cursillos de orientación y 
p. .feccionam 'ento oue el Ministerio con- 
v̂  iue oportunamente.

,Lo digo V. I. para su conocimiento 
v demás efectos. ,

Dios euarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Subsecretario Presidente • del 
Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional,

ORDEN de 27 de noviembre de 1950 por 
la que se nombra Profesor titular del 
ciclo de Lenguas en el Centro de En
señanza Media y Profesional de Tru
jillo

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada 
po. el Excmo. Sr. P ruden te  dH Patro
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional de Cáceres a examen del Na
cional, y de conformidad con el estudio 
realizado por este último,

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente: 
1.* Nombrar Profesor titular del ciclo 

de Lenguas para el Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Trujillo a don Fe
lipe Trejo Iglesias.

Zn Este Profesor, a partir de la fecC.a 
d e 4 posesión, disfrutará la retribución 
anual de 12 0 pesetas y demás emolu
mentos y ventajas que se fijan especial
mente pa- ei Centro de su destno. Su 
función dooent-' será incompatible con el 
ejercicio de la enseñanza privada y de 
la estatal en Centros que radiquen fuera 
de Trujillo.

3.° Este nombramiento se entiende va
ledero por un quinquenio, durante el 
cual el interesado podrá renunciar a la 
continuación en el ejercicio de su cargo, 
bien al final de curso, por su convenien
cia, comunicándolo al Patronato Provin
cial antes del día primero de junio, o  
&en en cualquier momento por causa 
justificada. : 1 mismo modo, el Ministe
rio, en cualquier momento, nocirá decla
rar su cese a petíc ón justificada y con
junta del Director del Centro y del Pa- 
íi'onato Provincial.

4 ° La Posesión se verificara ante el Pa
tronato Provinrial en la forma regla
mentaría, y por el hecho de la misma 
queda sometido este Profesor a la obser
vancia de las normas v gentes sobre En*- 
señanza Media y Procesional y a t reali
zar los cursillos de orientación y perfec- 
cionámiento que el Ministerio convoque 
oportunamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 d? noviembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Subsecretario - Presidente del 
Patronato Nac onal de Eoseíúuiza Me
dia y ProfesioñaL

ORDEN de 27 de noviembre de 1950 por 
la que se nom bra  Catedrático de la 
Universidad de Salamanca a donI si
doro Martín Martínez.

limo. Sr.: En virtud de concurso de 
traslado y cumplidos los trámites a que 
se refiere el apartado a) del .artículo 58 
de la Ley de 29 de julio de 1943,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la cátedra, de «De
recho Canónico» de la Facultad de De
recho de la Universidad de Salamanca .a 
don Isidoro Martín Martínez Catedrático 
de la misma asignatura en la de Mur
cia, con el mismo sueldo qu® actualmente 
disfruta y demás ventajas que le con
ceden las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. 1, muchos años. 
Madrid* 27 de noviembre de 1950.

IBAÑEZ-tyAKTIN 1

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.
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ORDEN de 8 de noviembre de 1950 por 
la que se convoca concurso-oposición 
para cubrir dos plazas de Profesores 
adjuntos en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Valladolid.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Valencia, y de 
acuerdó con lo dispuesto en el articulo 7.° 
de la Orden de 5 de diciembre ce 1946 
i BOLETIN OFICIAL DEI, ESTADO del 
día 19),

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar concurso-oposición, 

determinado en la Ley de 29 de julio 
de 1943, para cubrir dos plazas de Pro* 
fesores adjuntos, c o n  la gratificación 
anual de 6.000 pesetas, en la Facultad de 
Derecho de la expresada Universidad, y 
adscritas a las siguientes enseñanzas:

1. Derecho civil, primero y segundo 
cursos.

2. Derecho procesal, primero y v*gundo 
cursos.

Segundo. El .niazo de convocatoria será 
el de treinta días naturales, contarlos a 
partir del siguiente al en rué se publique 
la presento Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL EoTADO, ajustándose el con
curso-oposición a lo que para los ue esta 
ciase ha dispuesto esa Dirección General 
de Enseñanza Universitaria en su Orden 
del día 1 de febrero de 1947 (BOLETO? 
OFICIAL DEL ESTADO del 11 de los 
mismos rpes y añou 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1950. —* 

P. D., el Subsecretario, Jesús Rubio.

Ihno Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria,

ORDEN de 11 de noviembre de 1950 por 
la que se convoca concurso-oposición 
para cubrir una plaza de Profesor ad
junto en la Facultad de Ciencias Polí
ticas y Económicas.

limo. Sr.; A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Madrjd y de acuerdo 
con lo dispuesto en el art ículo 7 o de la 
Orden de 5 do diciembre de 1946 (BOLE
TIN OFICIA! DEL ESTADO del 19), 

Esto Ministerio ha resuelto:
Primero Convocar concurso-oposición, 

determinado en la Ley de 29 de julio 
de 1943, para proveer úna plaza de Pro
fesor adjunto, con la gratificación anual 
de 6.000 pesetas, en la Facultad de Cien
cias Políticas y Económicas de la expre
sada Universidad. adscrita a las enseñan
zas de «Introducción a la Filosofía».

Segundo. A este concurso - oposición 
única y exclusivamente podrán aspirar 
quienes debidamente justifiquen ser ‘ Doc
tores o Licenciados con reválida en la 
Facultad de Ciencias Políticas y Econó
micas.

Tercero. El plazo de convocatoria será 
el de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se.publique 
la píeseme Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, ajustándose el con
curso-oposición a lo dispuesto por esa Di
rección General de Enseñanza Universi
taria en su Orden del día 1 de  febrero 
de 1947 (BOLETIN OFICIAL D E T E S 
TADO del día 11 de los mismos mes 
y año).

Lo digo a V. I. pará su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guardé a V. I. muqhos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1950. — 

P, D.. el Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Universitaria,

ORDEN de 16 de noviembre de 1 9 5 9  p or  
la que se amortiza una plaza de Jefe 
de Negociado de tercera c l a s e  con su 
importe se crea una de Auxiliar Mayor 
de tercera clase.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Jefe 
de Negociado dé tercera clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo de este Departa
mento. dotada con el haber anual de 
7.200 pesetas, por ascenso de don Ma
nuel Arias Rodríguez,

Este Ministerio, en virtud de la auto
rización confer da por el artículo ouirto 
de la Léy do 26 de mayo 'de 1944, ha dis
puesto:

Primero. Declarar amortizada ’a men 
cionada vacrnte, cuyo .importe en el pre 
supuesto es de 7.200 pesetas.

Segundo. Crear, con el importe dp di
cho "rédito. una plaza de 4’ ixfiiar Ma
yor de tercera clase del Cuerpo Auxi
lia del Departamento, dotada con el ha
ber anual de 7 200 pesetas.

Lo di"o a V. I. para cu conocim ento 
v efectos.

Dios eruarde a V. I. muchos años 
Madrid, 16 d* noviembre d* 

delegación, el Subsecretario, Jesús Rubio.

lim o Sr Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 22 de noviembre de 1950 por 
la que se concede a don José Muñoz 
Maldonado Oficial de prim era clase de 
este Ministerio, la excedencia en su 
cargo por más de un año y menos de 
diez.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
p̂ .* don José Muñoz Maldonado. Oficial 
de Administración de primera clase del 
Cuerpo Técnico-administrativo del Depar
tamento, con destino en la Escuela dp 
Artes y Ofic'os Artísticos de Jaén, en la 
que sohcíta la excedencia voluntaría en 
su cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a. lo sol;c ;tado, y. de conformid°d 
con lo establecido en él artículo 41 del 
Reglamento de 7 de septiembre ' 1918.
declarar al referido func onario en situa
ción de excedencia volnntariá por un pe
riodo do tiempo mayor d* un año y me
nor de diez.

IjO digo a V. I. para su conocimiento 
v d^más efectos.

D;os guau5 a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 i "  nov^m bre de —Pot 

delegación, el Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio.

ORDEN de 25 de noviembre de 1950 por 
 la que se aprueba provisionalmente la 
cuenta correspondiente al presupuesto 
de resultas d e l  ejercicio económico 
de 1948 de la Universidad de Sevilla.

lim o Sr.’ En virtud de expediente, y 
de conformidad con la propuesta de V. I., 
que figura en el mismo,

Este Ministerio ha resuelto aorooar pro
visionalmente y remitir al Tribunal de 
Cuentas, a los efectos del artículo 51 del 
Decreto de régimen económico universi
tario de 9 de noviembre de 1944, la cuenta 
correspondiente al presupuesto de resul
tas del-ejercicio económico de 1948 de la 
Universidad de Sevilla, por un importe 
de 150166.50 pesetas de ingresos y pese
tas 115 434.66 de gastos, con una diferen
cia. entre éstas y aquéllos, de 34.731,84 pe
setas, de las que 12 553 03 pesetas pasan 
ál presupuesto de resultas de 1949 para 
satisfacer gastos comprometidos y 10 rea
lizados. mientras que las 22.178,81 pesetas 
restantes quedan como remanente cbn 
destino al incremento del capital univer
sitario. por . lo aue habrán de incluirse en 
el capitulo séptimo de la sección de ia-

d? T  curtta del presupuesto ordi
nario de 1950 na* a su iu.á'ficación defi
nitiva y reglamentaria.

Lo digo a V I. para su conocí-diento 
v demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. ■ 
Madrid, 25 de noviembre de 1950.— 

P. D., el Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Sanidad
Edicto por el q u e  se cita y emplaz a a 

doña María Cándida Adrio Ramos,  
Practicante de Asistencia Pública  domiciliaria 

 por haberse formulado por  Juz
gado instructor propuesta de separación 
definitiva del servicio.

Habiéndose instruido expediente disci
plinario a doña Me ría Cándida Adrio. Ra
mos, con motivo de abandono del ser d- 
cio como Practicante de Asistencia Pú
blica Domiciliaria, con destino en el Apun
tamiento de Puent.eaveas (Pontevedra), 
cuyo domicilio se igmora. se la cita y em
plaza por el presente edicto, con motivo 
de haberse formulado por el Juzgado ins
tructor propuesta de separación definitiva 
del servicio* por hallarse comprendida su 
actuación en el gruño tercero de faltas 
d e l, artículo 58 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1,918. a la que corresoon.de 
la sanción del caso séptimo del artícu
lo 60 del mismo Reglamento.

Y  con el fin de que pueda alegar cuanto 
estime conveniente a su defensa ante, el 
Ministerio de la Gobernación, en armonía 
con lo dispuesto en el artículo 62 o el Re^ 
glamento citado, de 7 de septiembre 
de 1918, queaa emplazada durante cinco 
días, a partir del siguiente al de publi
cación del presente edicto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en la inte
ligencia de que transcurrido dicho pip.20 
sin comparecencia de la interesada se 
procederá a la oportuna resolución, en 
observancia del artículo 100 del Regla
mento de Procedimiento Administrativo, 
de 31 de enero de 1947.

Madrid, 18* de noviembre de 1950.—El 
Director general, José A. Palanca.

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en carruaje de 
tracción de sangre entre las oficinas del 
Ramo de Real de la Jara (Sevilla) y  
Santa Olalla (Huelva). 

bebiendo procederse a la celebración 
de .subasta para contratar la conducción 
del correo en carruaje de tracción de san
gre entre las oficinas del Ramo de, Real 
de la Jara (Sevilla) y Santa Olalla (HueJL 
vh) en el tipo de cuatro mil pesetas anua
les y con arreglo a las demás cond.ciones 
del pliego correspondiente, se advierte al 
público que el referido pliego se hallará 
de manifiesto en las Administraciones 
principales de Sevilla y Huelvfc hasta el 
día 11 de diciembre próximo, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar e l 'd ía  
16 de dicho mes. a las once horas, en la
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Secc’ón cuarta ae la 7°fafura Prncloa) de 
Correos en Madrid . '

Madrid. V5 de’ novlemore de 1950. -  
El Director N sre;ier.il P. A, el Secretario 
general, M. González.

MODFLO Ot PROPOSICIÓN

Don P. de T., natural ae..., vecino de..., 
se obliga a desempeñar la conducción 
diaria dê l correo de... a... y viceversa, por 
el o recio de (en letra> pesetas. . (en le
tra • céntimos con arreglo a las condi- - 
cmnes d«l oliego.aorobado oor el Gobier
no. Y para seguridad de esta proposición . 
a ? a ñ o  a ella, oor separado, la carta 
de oago que acredita haber depositado 
en la fianza de 800 oesetas.

(Fecha y firma del Interesado.) *
2 485, A . C.

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en automóvil 
entre las o ficinas del Ramo de Béjar 
y Sequeros.

Debiendo precederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo en automóvil entre las oficinas 
del Ramo de Béjar, y Sequeros en el 
tipo de veinte mil pesetas anuales y con 
arreglo a las aemás cond.clones del plie
go correspondí míe, se advierte al oúbiieo 
que el referido pliego se hallará de ma- 
n flesto en la Administración Principal 
de Salamanca y Estafetas de Béjar, y 
Sequeros hasta el día 3 de enero dê  1951 
y que la apertura de? pliegos tepdrá lu- 
g*r el día 8 a el mismo mes> a las once 
horas, en la Administración Principal de 
Salamanca.

Madrid, 25 dé* noviembre de 1950.— 
Director general, P. A., el Secretario 

general, M. González.
M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don F. de T.r natural de   vecino
de....... se obliga a desempeñar la con
ducción cuaria del correo de  a...... y
viceversa, por el precio de  (en letra)
pesetas  <eh letra) céntimos, con arre
glo a las condiciones del pliego aprobado 
por el Gobierho. Y para seguridad de 
esta proposición, acompaño a ella, por se
parado, la carta de pago que acredita ha
ber depositado em  la fianza de cua
tro mil pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
3,484—A. C.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Subsecretaría

Anunciando a concurso de traslado en
tre Secretarios en activo de la tercera 
categoría, las Secretarias de Juzgados 
Comarcales que se relacionan. 

Vacantes en la actualidad las decreta
rte* de tercer* cátegcría que a continua
ción se relacionan, adjudicadas a ios tur
nos. de oposición restringida y libre, se 
anuncia su provisión a concurso de tras
lado entre Secretarios en activo con des*- 
tino en Juzgados Comarcales, de confor
midad cen lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 5 de diciembre de 1949:
A n t ig ü e d a d  de s e r v ic io s  e fe c tív o s  en  la  

c a t e g o r ía

Escalona (To:edo). - -
Caldas de Reyes (Pontevedra).
Calaf (Barcelona)
Infantes (Ciudad Real).
Serón (Almería).

A n t ig ü e d a d  d f  s e r v i c i o s  e f e c t i v o s  e n  l a

CARRERA

Barruelo de Sántullán (Palencia)
Fuent^saúeo dé .Fuentidueña (Segovia).
Carbonero el Mayor (Segovia).
Miravalles (Vizcaya).
San Pedro Manrique (Soria).

A n t ig ü e d a d  e n  e l  ( X t e r po

Verg-ra (Guipúzcoa)." /
Valderrobres (Teruel).
Va'masedá (Vizcaya).
Mora de ’ Ébrc (Tarragona).
Berdún (Huesca).
Los Secretarios concursantes elevarán 

sus instancias directamente al Min^terio 
de Justicia (Subdirección Generad d f Jua- 
ticia Municipal), que deberán tener en
trada en el Registro de dicho Centro di
rectivo dentro de las horas de oficina, en 
el plazo máximo de ocho dias hábiles, a 
partir del siguiente a la publicación de 
la Dresente convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Los concursantes que residan en las 
Islas Canarias remitirán su petición por 
telégrafo sin perjuicio de enviar simultá
neamente la instancia por correo Este 
sistema de remisión, si fuere preciso, pue
de ser empleado Dor los demás solicitan
tes

Madrid. 25 de noviembre de 1950.—El' 
Subsecretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Diego Fernando de Prado y Colón de 
Carvajal la rehabilitación del titulo de 
Conde de Musomeli.

/ Don Diego Femando de Prado y Colón 
de CarvajaJ ha solicitado la rehabilita
ción del título de Conde de Musomeli. 
concedido en 1583 por el Rey don Feli
pe n  a don César Lanía y Tornabeni, y 

cumnüm ento de lo dispuesto en el 
artículo tercero del Decreto de 4 de Junio 
de 1948, se seña*a el plazo de tres meses, 
a partir de la publicación de este edicto, 
para qué puedan solicitar lo conveniente 

que se consideren con derecho al re
ferido título. \

Madrid, 27 de noviembre de 1950.—El 
Subsecretario, I. de Arcenegui.

Convocando a doña María Asunoión de 
Colmenares y don José Agustín de Alia
ga y de la Puente en el expediente de 
rehabilitación del título de Marqués de 
Zelada de la Puente.

Doña María Asunción de Colmenares 
y Duque de Estrada, asistida de su es
poro, y don José Agustín de Aliaga y de 
la Puente, han solicitado la rehabilita
ción del título de Marqués de Zelada dé 
la Puente; lo que se anupcia para que 
en el . plazo de quince días, & partir de 
la publicación de este etí cto. puedan los 
interesados formular las peticiones aue 
crean convenir a sus respectivos.derechos.

Madrid, 27 de noviembre de 1950.—El 
Subsecretario, I. de Arcenegui.

Convocando a don José Ramón de No
riega y a don Angel Negrón de las 
Cuevas en el expediente del Marquesa
do de Torre Hoyos.

Don José Ramón de Nortega Labat y 
don Angel Negrón de las Cuevas han so
licitado la sucesión en el Marquesado df 

Torre Hoyos; lo que se anuncia para que 
en el término de quince dias, a partir 
de la publicación de este edicto, puedan 
los interesados alegar lo que. crean con
venir a rus respectivos derechos.

Madrid, 27 de noviembre de 1950.-̂ H3 
Subsecretario, L de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Julio Manuel de Prado y Colón de 
Carvajal la rehabilitación del título de 
Duque de Camastra con la dignidad de 
Marqués de la misma denominación.
Don Julio Manuel de Prado "y Colón 

de Carvajal ha solic tado la rehabilita
ción del títu’o de Duque de Camastra, 
con !a dierrdad de Marqués de la mis
ma denonrnao n, concedido el af.o 1625 
a don Giacomo Luchesse y Lo-Porto; y 
en cumplimiento d? lo dispuesto en el 
^  ículo tp-°ero del Decreto de 4 *» ju
nio de 1948, se señala el plazo de tres 
meses, a partir, de la pubücac ón de este 
edicto pára que puedan solicitar lo con
veniente los cue se consideren con dere
cho al referido título. *

Madrid, 27 de noviembre de 1L50.—El 
Subsecretario, I. de Arcenegui. f

Convocando a don Alfredo Rodriguez del 
Valle y a don Gregorio Sánchez en el 
expediente de rehabilitación del titulo 
de Conde de Casablanca.

Don Alfredo Rodríguez del Valle y 
Avilés y don Gregorio Sánchez de Ba
dajoz Cano han soüc tado la rehabili
tación del titulo' de Conde de Casablan
ca; lo que se anuncia para que en el téN 
minó de quince días, a partir de la pul 1- 
cac’ón de este edicto, puedan los intere
sados alegar lo que crean convenir fr 
Sus respectivos derechos.

Madrid, 27 de noviembre de 1950.—El 
Subsecretario, L de Arcenegui.

Convocando a doña Beatriz Muñoz y a don 
Miguel Muñoz e Higuero en el expe
diente de rehabilitación del Marquesado 
de Coto Real.

Doña Beatriz Muñoz y Flores de Li- 
zaur, autorizada por su esposo, y don 
Miguel Muñoz e H; güero, han solicitado 
ir» rehabilitación del Marquesado de Cofo 
Real; lo que se anuncia para que en el 
término &' quince dias, a partir de te 
publicación de este edicto, puedan loe 
interesados alegar lo me crean convenir 
a sus respectivos derechos

Madrid, 27 de noviembre de 1950.—H3 
Subsecretario, t  de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Diego Muñoz-Cobo Muñoz-Cobo la su
cesión en el titulo de Marqués de Ca
sares.

Don Diego Muñoz-Cobo Muñoz-Cobo 
ha sol citado la sucesión en *1 titulo do 
Marqués de Casares, veteante por falle

ce  miento de don Lope de Figueroa y 
(yNeill; lo que se anuncia en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 
sexto de) Real Decreto de 27 de mayo 
de 1912.

Madrid. 27 de noviembre de 1950.—El 
Subsecretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por do
ña María del Pilar de Chaves Lemerg 
la sucesión en el titulo de Marqués de 
Matilla.

Doña María del Pilar de Chaves Le- 
mery ha solicitado la sucesión en el ti
tuló de Marqués de Mat lia, vacante por 
fallecimiento de doña María Dolores de 
Chaves de Sentmenat; lo que se anun
cia en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo sexto del Real Decreto de 27 
de máyo de 1912.

Madrid, 27 d noviembre de 1959.—-El 
Subsecretario, I. de Arcenegui.
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 Anunciando haber sido solicitada por 
doña M aría  de R egla  C ontreras y  
Ramírez de Cartagena la sucesión  en 
el título de Conde de Villa Miranda.

Doña M*ría de Regla Contreras y Ra
mírez de Cartagena, asistida de su espo
so. ha solicitado la sucesión en el título 
de Conde de V lia Miranda vacante por 
fallecimiento de su tío don Juan Jáeome 
y Ramírez de Cartagena; lo que se anun
cia en cumplimiento de lo dispuesto rn 
el artículo sexto del Real Decreto de 27 
de mayo de 1912.

Madrid, 27 de noviembre de 1950.—El 
Subsecretario, I. de Arceneguú

Anunciando haber sido solicitada por don 
Carlos Martínez de Ituño Fitz-James 
Stuart, representado por su  padre, 
la sucesión por cesión en el título de 
Duque de Huescar, con Grandeza de
 España de primera clase.
Don Luis Martínez de Irujo y Artacoz, 

en representación de su hijo, menor de 
edad, don Carlos Martínez de Irujo Fitz- 
James Stuart, ha solic'tado la sucesión 
en el título de Duque de Huéscar, con 
Grandeza de España de primera cloce. 
por cesión de su abuelo materno, don 
Santiago Stuar Fitz-James Falcó Por- 
tocarrero ( y Osorio; lo que se anuncia 
por el plazo de treinta dias para que 
puedan solicitar lo conveniente los aue 
se considere~ con derecho al referido 
título.

Madrid, 27 de noviembre de 1950.—El 
Subsecretario, L de Arcenegui.

Convocando a doña María de la Concepción
de Colmenares, don Felipe de Cruylles 
y d o n  J o s é  J o a q u ín  G ó m e z  e n  e l  
expediente sobre conversión en título 
español el Marquesado de Cruylles.

Doña María de la Concepción de Col
menares, a ida de su esposo, y don 
José Joaquín Gómez de Barreda han so
licitado la conversión en título español 
del Marquesado de Cruylles. oponiéndose 
a dicha pretensión don Felipe de Cruy- • 
lies; lo que se anuncia para que en el 
término de quince días puedan los inte
resados alegar lo que crean convenir a 
sus respectivos derechos.

Madrid. 21 de noviembre de 1950.—El 
Subsecretario, I. de Arcenegui.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA
Instituto Nacional de Coloni

zación
Instrucciones para el canje de Carpetas 

representativas de las Obligaciones del 
Instituto Nacional de Colonización, de 
la emisión de 1 de octubre de 1947.

Dispuesto por Orden ministerial de 15 
del actual el canje de las Carpetas repre
sentativas de las Obligaciones del Insti- 

Nacipnal de Colonización, de la emi
sión de 1 de octubre de 1947, por los 
títulos de la nueva emisión de 1 de oc
tubre de 1950, la Dirección General de 
Coloniza ción, en uso de la autorización 
que el punto noveno de la citada Orden 
ministerial le confiere, dispone:

1.° El día 4 de diciembre próximo da
tan comienzo las operaciones del canje

acordado por la Orden ministerial men
cionada.

2 ° El canle se realizará a oartir de 
dicho día. por ordt.i de presentación de 
facturas, facilitadas gratuitamente en la 
Dirección General de Colonización (paseo 
de la Castellana, núm. 31'

Los Bancos, Banqueros, Entidades de
positarías y tenedores de Obligaciones ra
dicantes en provincias solicitarán el can
je de la expresada Dirección General, a 
través de las Delegaciones del Instituto 
Nacional de Colonización en las provin
cias donde las tiene estableadas o de 
las Sucursales del Banco de Esoafia.

La Banca Privada, las Entidades depo
sitarías y. los tenedores de Obligaciones 
domiciliados en Madrid sólicitarán el re
ferido canie en las oficinas centrales de 
la Dirección General de Colonización.

3.° Las Carpetas se relacionarán en las 
facturas por «numeración» correlativa de 
menor a mayor. Cada Carpeta contendrá 
el siguiente endoso: «A la Dirección Ge
neral de Colonización para su canje», que 
firmará el presentador.

4.° Comprobada la exactitud entre fac
turas y Carpetas por la oficina recep
tora, se taladrarán éstas a presencia del 
presentador, de modo que el taladro no 
inutilice la «numeración», el «importe» y 
el «endoso».

El reseuardo correspondiente expresan
do támbién el «número» y «numeración» 
de las Carpetas a canje se entregará al 
presentador para que eñ su día pueda re
coger los títulos de la oficina donde efec
tuó la presentación de las Carpetas,

5.° Las factqras se registrarán en la 
oficiha provincial de «recibo» y en la Di
rección General de Colonización.

6.° Las 'facturas se remitirán con las 
Carpetas, por la oficina receptora, a la 
Dirección General de Colonización, dentro 
de los tres días siguientes al de su pre
sentación, en pliego certificado, acom
pañadas de relación por duplicado en la 
que conste: el número d? la factura, el 
nombre del presentador, importe nomi
nal de cada factura y la fecha de la 
remesa. La relación servirá de /'cuse de 
recibo a la oficina de presentación.

7° A cada factura de Carpetas que se 
presente a canje se f adjudicarán títulos 
de la misma numeración qué las Carpe
tas, debiendo, por tanto, las oficinas que 
intervengan en la ventrega de tí¡fculos cui
dar especialmente.de hacer la aplicación 
en la forma indicada.

8 ° La Dirección General de Coloniza
ción dispondrá el envío de títulos a las 
oficinas de presentación en unión de una 
hoja de remesa que expresará el núme
ro de los nuevos títulos que corresponde 
aplicar a la respectiva factura de presen
tación de Carpetas.

9.° La entrega de los nuevos títulos se 
hará al mismo presentador de la factura 
contra recogida de resguardo de presenta-, 
ción, de Carpetas, en el que firmará ha
ber Vecibido los títulos correspondientes 
a las Cametas que presentó a canje y 
la fecha. Este resguardo será enviado en 
término de tercer día a la Dirección Ge
neral de Colonización.

10. Los Bancos, los Banqueros y demás 
Entidades depositadas que presentaran en 
la misma factura Carpeta de distintos

-depositantes, vendrán obligados a aplicar 
a los respectivos depósitos precisamente 
los títulos de la misma numeración que 
las Carpetas aue los integraban, a cuyo 
efecto se suscribirá diligencia por per
sona autorizada de aquéllas, por la que 
se garantice la aplicación indicada.

Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1950.—El 

Director general de Colonización, Fernan
do de Montero.
A los Bancos. Banqueros, Entidades depo

sitadas y tenedores de Obligaciones del 
Instituto Nacional de Colonización, de 
la primera emisión de l de octubre 
de 1947,

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL
Subsecretaría

Concediendo la jubilación al Portero don 
Diodoro Fernández Merchán, po r cumplir 
la  ed a d  reg la m en ta ria .
limo Sr: En ejecución de lo oue pre

viene el artículo 22 del Estatuto del Cuer
po de Porteros de los Ministedos Civi
les, de 23 de d ciembre de 1947.

Esta Subsecretaría ha resuelto declarar 
jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a don Diódoro Fer
nández Mer hán, Portero de los Minis
terios Civiles, con destino en la Delegar 
ción Administrativa de Valladolid, el 
cual cumple la edad reía mentada el 
de hoy, fecha en que deberá 'cesar en el 
serv’cio activo.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid 27 de noviembre de 1950.—El 

Subsecretario, J. Rubio.
limo. Sr. Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno.

Concediendo la excedencia voluntaria al 
Portero don Valentín López de Arro
yabe y Martínez.

limo. Sr.: Vista la solicitud formulada 
por don Valentín López de Arroyabe y 
Martínez, Portero de este Ministerio, con 
destino en la Delegac on Administrativa 
de Enseñanza Primaria de Alava,

Esta Subsecretaría, de conf orar dad con 
lo que previene el artículo 16 del Esta
tuto del Cuerpo de Porteros de los Minis
terios Civiles, de 23 de diciembre de 
1947, en relación con lo dispuesto en el 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918 
ha resuelto conceder al referido subal
terno la excedenc a voluntaria en su 
cargo, sin sueldo alguno y por un plazo 
no menor de un año ni mayor de d’ez.

Lo digo a V. L, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1950.—El 

_ Subsecretario^ J. Rubio.

limo. Br. ecretario de la Presidencia 
del Gobierno.

(Sección de Contabilidad y Presupuestos)

Circular por la que se hace pública la 
expedición de los libramientos que se 
mencionan.

Desde el 21 de este mes al día de hoy 
se ha dado salida con destipo a la Orde
nación Central de Pagps (Sección de Pre
sidencia >  Educación Nacional) a las Or
denes dispuestas por la Subsecretaría y 
Direcciones Generales pera la expedición 
de los libramientos que a continuación 
se detallan:

DIA 21 DE NOVIEMBRE
Indice número 621—Santander: Nómi

na de les Catedráticos numerarios de 
Instituto de Enseñanza Media, 6.000. 

Alicante: Idem. 7.500.
Madrid: Idem, 41.000.
Segovia: Idem, 4.000.
Madrid: Idem Catedráticos Universi

tarios, 107.079,92.
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Valencia: Idem, 21.583,21.
Santa Cruz de Tenerife: Idem, 11.666,60 

y  3.048,32,
Zaragoza: Idem, 23.333,20.,
Madrid: Viajes del Arquitecto señor

¡Fungairiño, 359,30.
Indice número 622.—M adrid: Dietas de 

los Arquitectos señores Uceda, 37,50, y 
Fungairiño, 750.

Indice número 623.—Sevilla: Obras en 
la Fábrica d e . Tabacos para instalación 
de la Facultad de Ciencias, 2.500.000.

Valladolid,: Obras esco'ares en Villa- 
muriel de Campes, 47.629,95.

M adrid: Honorarios de los Aparejado
res señores García Sánchez, 355,53 y Car- 
bonelle. 601.01. 1 ,

Índice número 624.—M adrid: Viajes 
del Arquitecto señor Uceda, 13,70; sub
venciones per el concepto de Roperos es
colares 236.000.

Vitoria : Idem, 10.000.
Albacete: Idem, 3 000.
Alicante: Idem, 30.500.
A mería : Idem. 14.000,.
AVila : Idem, 13.000.
Badajoz: Idem, 14 000.
Baleares : ídem, 2 000.
Earcelona : Idem, 48 500.
Burgos: Idem, 11.000.
Cáceres: Idem, l l  000.
Cádiz : Idem, 32 500.
Castellón: Idem. 15.000.
Ciudad R ea !: Idem, 18.000.
Córdoba : Idem, 18.000.
La Coruña: Idem. 60:000.
Cuenca : Idem 25 500.
Gerona : Idem, 8.500 
Granada: Idem, 26.500.
Guadalajara: Idem. 53.500.
Guipúzcoa : Idem, 36 000.
Huelva: Idem, 25 500.
Huesca : Idem. 6.000.'
Jaén : Idem, 38.500.
Las Palmas: Idem, 8.000.
León : Idem. 3 000.
L érida: 10.500.
Logroño: Idem, 19.500.
Lugo: Idem, 5.500.
Madrid : Idem, 192 000.
Málaga : Idem, 49 000.
Sevilla: Idem, 5.000.
Murcia, Idem, 47.000.
Navarra: Idem 9.000.
Orense: Idem 34.500.
Oviedo: Idem, 33.000.
Palencia: Idem, 2.000.
Pontevedra : Idem, 37 000.
Salamanca: Idem, 9.500.
S3nta Cruz de Tenerife: Idem, 4.000. 
Santander: Idem, 39 500.
Sagovia : Idem, 5.000.
Sevilla : Idem, 39 500.
S oria : Idem, 2.000.
Tarragona : Idem, 5.000.
T eruel: Idem, 26.500.
Toledo: Idem, 20.500.
Va’encia: Idem, 60.000.
Valladolid: Idem, 25 000.
Vizcaya: Idem, 3.000.
Zam ora: Idem, 3.000.
Zaragoza: Idem, 36.000.
Palma de M allorca: Conservatorio de 

Música, 31.875:
Madrid: Asociación de Auxilios Mütuos 

de Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, 20.000. Junta 
ciei edificio del Palacio de Bibliotecas, Ar
chivos y Museos, 50.000.

Ceuta: Conservatorio de Música, pese
tas, 8.878,88; Conservatorio de Música, 
ídem, 8.878,88.

Avila: Museo de Bellas Artes, 1.500, 
Badajoz: Idem, 1.500.
Cáceres: Idem, 1.500.
Granada : Idem, 2.650.
Castellón: Idem, 1.500 y 1.600. 
Sa’am anca: Idem, 1.500.
Santa Cruz de Tenerife : Idenji de San

ta Cruz de la Palma, 1.500.
Córdoba: Comisión de Monumentos, 

373 pesetas,

Cáceres: Obras en la iglesia de San 
Benito de Alcántara, 73.124,86.
 Madrid:' Idem en la capilla del Oidor 
de Alcalá de Henares, 61.960,66

Córdoba: Idem en la Mezquita, 100 000.
Lérida: Idem en la catedral de Seo de 

Urge', 132.517,73.
Madrid: Idem en la ermita de la Vir

gen del Puerto, 96.072,31.
Ciudad R ea l: Idem en la Santa Iglesia 

Catedral, 40.145,43.
Lérida: Idem en la, antigua Catedral, 

358.157,33
Valencia: Idem ’ en el castillo de Mon- 

tesa. 17 468,43.
Toledo: Idem en a iglesia de Santia

go del Arrabal, 30 810,72.
Zaragoza: Patrimonio Artístico Na

cional, 4 000.
Madrid : Idem, 30.999,95: Arquitecto de 

lo¿ Castillos Españoles, 1.666,66.

D I A  2 2
Indice número 625. -L as Palmas; Die

tas de los Inspectores de Enseñanza Pri
maria, 5 175.

Orense: Idem, 18 975.
Zam ora: Nómina de sustitutos de

Maestros nropietarios, por enfermedad, 
1.920 y 1.700.

Jaén : Idem. 2.840 y 580.
Palencia: Idem, 2 200 y 820.
Segovia : Idem. 3.960, 3 840 y 2.160.
Madrid: Inspección General de Ense

ñanza Primaria, 416,65; Delegación Ad
ministrativa. 1 083,33.

La .Ccruña: Remuneraciones especiales 
de Enseñanza Primaria, 7.999.96.

Madrid: Co egio Nacional de Ciegos, 
6.999.96; Escuela Nacional de Anormales, 
2.119,50.

Indice número 626.—Las Palmas: Gas
tos de .ocomoción de los Inspectores de 
Enseñanza Primaria, 1.320.

Orense: Idem, 4 840.
Zaragoza: Clases complementarias de 

la aneja a la Escuela del Magisterio, 1 250.
M adrid: Escuela Nacional de Anorma

les, 18.750.
Zaragoza: Escuela del Magisterio, mas- ' 

cu ina, 3 000.
Córdoba: Idem, 1.500.
Burgos: Idem, 1.500.
Logroño: Idem, femenina, 2.500.
Ceuta: Escuelas del Magisterio, 1500 

pesetas cada una.
Soria: Idem, 2.500 pesetas cada una.
Pontevedra: Comisión de Monumen

tos, 373.
La C oniña: Patrimonio Artística Na

cional, 4.000.
Madrid: Don José Capuz, 50.000.
Albacete: Don Manuel Gil Sánchez, pe

setas 1500.
Indice número 627.—Ceuta: Becas en 

el Instituto Hispano Marroquí, 416,66.
Indice número 628.—M adrid: Sección 

de Estadística, 1.000.
Indice número 629. — M adrid: v Cons

trucción de edificios destinados a .os Ins
titutos «Ramón y Cajal» y de «Microbio
logía general aplicada», 3.120.417,11.

vIndice número 630.—Madrid: Remune
raciones especiales centrales', 11 143.87,
9 208,42 y  500, 11 6,66,65, 4.291,67, 5 900.

Soria : Nómina de carestía de vida del 
personal no escalafonado, 200.

Córdoba: Idem, 300.
Cádiz:, Becas en el Instituto de Ense

ñanza Media, 150.
M urcia: Idem en Centros de Enseñan

za, 1 000.
M adrid: Idem en la Universidad Cen

tral, 3.749,66; ídem en .a Facultal .Filosó
fica de la Compañía de Jesús, de Chamar- 
tín de la Rosa, 6 666,56: ídem en ía Uni
versidad Central, 4 166,65; Departamento 
de Estudios Estadisticcs del Consejo Na
cional de Educación. 2.833,34.

Valencia: Nómina especial de los íw k  
cionariós del Cuerpo de Archiveros y Bi
bliotecarios, 1.5Q0.

Zaragoza: Idem. 11.156.

Oviedo: Idem. 3.225.
La Coruña : Idem en Santiago de Com

pon tea 6.750.
Valladolid: Idem, 5.985.
Madrid: Idem, 18.937,50, 9.200.
Zaragoza : Idem, 4.200.
Alicante: Nómina por carestía de vida 

dei per.senal no escalafonado, 200.
Madrid : Jefaturas Superiores. 591,67.
Soria : Archivo de Hacienda,- 750.
Indice número 631.—Badajoz : Nómina 

especial funcionarios administrativos de 
los Cuerpos técnico y auxiliar, 2.413.

Burgos: Idem, 2.813,66.
Teruel: Idem, 1.740.33.
La Coruña : Idem, 9 653,49.
Logroño: Idem, 2.792,66.
Santa Cruz de Tenerife: Idem, 6.291,64.
M álaga: Idem, 4.873,40.
Alicante : Idem. 4 002.
Zamora: Idem, 2.263,66.
Cuenca : Idem. 2 153,33.
Valencia: Idem, 11.981,99.
Gercna : Idem, 1.548,66*.
A'ava : Idem, 2.304,99.
Ceuta: Idem, 1.285.33.
Santánder: Idem, 2.902,66.

 Salamanca: Idem. 7.077,32.
Toledo: Idem, 2 447.
Navarra : Idem, 1.784.
Guadalajara: Idem. 3 622,86,
Castellón: Idem. 1.559,96.
Orense: Idem, 1 421.
Tarragona: Idem. 2.076,76,
Las Palmas: Idem. 887,33.
Huesca : Idem, 2.208.66.
M urcia: Idem, 7.563,66.
Menlla : Idem, 1 392.
Falencia : Ideip,* 2.392,33.
Ciudad R ea l: Idem. 2 559,33 y 220.
Córdoba : Idem, 4.666.32.
Soria: Idem, 1.881,76.
Madrid: Idem. 2 2 .6  1 9 , 3 3 ,  9.922,33, 

104 342.95, 15.242,98.
Indice número 632.—G ranada: Colegios 

Mayores ' «Isabel- la Católica». 12.000, y 
«San Bartolomé y Santiago», 15 000.

Sania Cruz de Tenerife: Idem de «San 
Fernando», de La Laguna. 15.000.

Murcia : Idem «Cardenal Belluga», pe
setas 5 000.

Salamanca: Idem, «San Bartolomé»,
10.000 '

La Coruña: Idem «Generalísimo Fran
co», de Santiago de Composte.a. 15 000.

Sevilla : Idem «Santa Mana del Buen 
Aire». 20000: «Hernando Colón», 10 000.

Valladolid: Idem de «Santa Cruz»,
15 000.

Zaragoza: Idehi «Pedro Cerbuna», pe
setas 10 000 ; «Santa Isabel», 10 000.

Oviedo: Idem a los Colegios Mayores, 
55.000.

Santa Cruz de Tenerife: Idem de «San 
Agustín», de La Laguna, 10 000

Barcelona: Idem de la «Virgen Inma
culada», 30 000

M adrid: Mutualidad de Catedráticos 
Universitarios, 20000

M a d r i d  : Universidad Internacional 
«Menpndez Pe.ayo», de. Santander, pese
tas 300 000.

Indice número 633.—Zamora: Subven
ción escolar en Villaescusa. 83 578.82.

Indice número 634.—M adrid: Universi
dad Internacional «Menéndez Pela yo», do 
Santander. 45.000; Colegio Nacional de 
Ciegos, 300.
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Indice número 635.—Valencia: Escuela 

de Artes y Oficios 75.000.
Jaén : Idem, de Ubeda, 10.000.
Toledo: Idem, 75 000.
Teruel: Idem, 10 000.
Sevilla : Idem, 50 000.
Sapta Cruz de Tenerife: Idem, 20.000.
Salamanca : Idem, 30.000.

'M urcia: Idem, 20 000 .
G ranada: Idem de Motril, 10.000.
Malilla: Idem, 10 000.
M adrid: Idem, 125 000.
Las Palmas: Idem de Lanzarote, 10.000.
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Palma de Mallorca: Idem de Ibiza, pe
setas 15 000.

Jerez de la Frontera: Idem, 10.000.
Jaén : Idem, 10 000.
Granada: Idem Huéscar, 10 000; ídem 

de Guadix, 25 000.
Pam plona: Idem de Corella, 10.000.
Córdoba : Idem, 10 000.
Jaén: Idem, de Baeza, 5.000.
Avila: Idem. 10.000.
A mena : Idem, 5 000.
Valladolid: Idem, 30 000.
Granada: Idem, 50.000.
Madrid: Escuela Nacional de Artes 

Gráficas, 35.000; don Teófilo Torres Mar
tin, 650.000.

Navarra : Escuela de Comercio, 4 000.
Baree ona : ©brás en San Lloréns del 

Mund, 5.676.76
Madrid: Idem en el Monasterio de 

San Lorenzo de El Escorial. 400.000.
T eruel: Idem en .a catedral, 283 500,73.
Cáceres: Idem en el Puente Remano de 

Alcántara, 25.173.36.
Cuenca: Idem en la capilla de la Asun

ción, de Villae^cusa de Haro, 25 100.71.
Cádiz: Idem en la iglesia de San Mar

cos de Jerez de la Frontera, 100.000,
Burgos: Patrimonio Artístico Nacional. 

8.000:
M álaga: Obras en la iglesia de Santa 

María ia Mayor, de Antequera, 98.959,04
Granada: Idem en la Lonja y Capilla 

Real, 89.999,32. .
Málaga: Idem en el Museo Arqueoló

gico. 49 420,17.
G erona: Idem, 99.538.48.
Madrid: Excavaciones arqueológicas de 

las provincias de Aiicante, Murcia y Al
mería, 10.000; ídem en Guadalajara y 
Burgos, 10.000.

Guadalajara: Escuelas del Magisterio, 
1.300.

Huelva: Idem, 800.
Soria . Idem, 1 850.
Tarragona Idem, 1.000.
Valencia: Idem, 1.000.
Índice número 636.—Gerona: Nómina 

de sustitutos de Maestros propietarios, por 
enfermedad, 3.000 y 1.760.

Burgos: Idem, 2.360 y 1.700.
Santander: Remuneraciones especiales 

en cumplimiento de la Ley de Enseñan
za Primaria, 8.166,64.

Toledo: Idem, 4.686,65.
Alava: Idem, 6.414,65.
Palencla: Idem, 3.666,64.
Las Palmas: Idem, 5.291,56.
Teruel: Idem, 4.666,66.
Zam ora: Idem, 5.166,64.
Sa 'am anca: Idem, 5.166,65.
Córdoba: Idem, 8.516,64.
M adrid: Escuela del Hogar y Profe

sional de la Mujer, 6.333,46; Junta Cen
tral de Formación Profesional, 2.414.59; 
Escuela de Artes y Oficios, 12.000; Escue
la de Ingenieros Navales, 20.000 y 30.000.

Indice número 637.—Pa.encia: Nómina 
de los Catedráticos numerarios de Ense
ñanza Media, 3.500.

Cáceres: Idem, 4.000.
Cuenca : Idem, 3 000.
Alava: Idem, 3.000.
Guipúzcoa: Idem, 5.500.
Soria : Idem, 2.500..
Ciudad Real: Idem, 4.500.
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Indice número 638.—La Gorufia: Escue

la de Artes y Oficios, de Santiago, 4.000.
Madrid: pscuela de Ingenieros de Mi

nas, 9.000; Nómina especial de funcio
narios del Cuerpo de Archiveros, 1.560; 
Escuelas de Ingenieros Agrónomos y de 
Peritos Agrícolas, 68.752; Colegio Nacio
nal de Sordomudos, 2.352,50 y 2.849,80.

Valencia: Escuela de Cerámica, de Ma- 
nises, 381,50.

M adrid: Escuela Nacional de Anorma
les, 2.833,22.

La Córuña: Escuela Nacional del Cole
gio de Sordomudos y Ciegos de Santiago 
de Composteia. 186,66.

Madrid: Colegio Nacional de Sordomu
dos, 4.666.48; Escuela' de¡ Magisterio, 
m aculina, 1.999,95.

Burgos: Remuneraciones especiales en 
cumplimiento de :a Ley de Enseñanza 
Primaria. 5.183,34.

Valencia: Clases complementarias en 
el Grupo escolar «Cervantes», 750.

Palencia: Remuneraciones especiales a 
funcionarios dei Cuerpo de Archiveros, 
2.800.

Madrid: Idem, 1.200.
Lugo. Archivo Catedralicio de Mondo- 

ñedo, 1.500.
Indice número 639.—Jaén: Colegio de 

San Juan de la Cruz, en La Carolina, pe
setas 2.500.

Valencia: Instituto de Enseñanza Me
dia de Requena, 4.500.

León: Idem de Astorga, 4.000.
Ciudad R eal: Idem de Puertollano,

4,500.
Granada: Conservatorio de Música, pe

setas 25 000.
Gerona: Escuela del Magisterio, mas

culina, 1.250.
Tarragona: Idem, 1.250.
Zara' ’ia: Idem, femenina, 3.000.
Segovxa: Don Tcmás Guerra Sanz,

1500.
M adrid: Don José Palud Cr.ado, 2.000.
Granada: Consei-vatorío de Música,

20 000; Junta de Conservación de Obras 
de Arte, 7.000.

Indice número 640 —Mdarid: Obras en 
la Escuela Especial de Ingenieros Nava
les 1.435 873,50.

Indice número 641.—M adrid; Honora
rios del Arquitecto señor Ga!án, 1.885,74 y 
78,14; Aparejador Sr. Vegas Diez, 1.131,44 
y 43,88.

Indice número 642.—Teruel: Nómina’
por carestía de vida del personal no esca- 
lafonado, 100.

Zam ora: Idem, 300.
Cuenca: Idem, 200.
G erona: Idem, 100.
Valencia: Idem, 1.500.
Burgos: Idem, 576,76.
León: Instituto de Enseñanza Media 

de Astorga, 3.000.
Pálencia: Idem, 5.000.
Zamora : Idem, 5.000.
Jaén : Idem, de Linares, 3.000.
Oviedo: Idem, 3.000.
Valladolid: Idem, 5.000.
Indice número 643.—Cádiz: Nómina es

pecial funcionarios administrativos de los 
Cuerpos técnico y auxiliar, 4.377,73.

Lérida: Idem, 1.820.
Cáceres: Idem, 2.372.
Almería: Idem, 2:287,33.
Pontevedra: Idem, 4.114,66.
Avi a : Idem, 2.453.
Zaragoza: Idem, 10.371,33.
Jaén: Idem, 3.739,33.
Baleares: Idem, 3.521,66.
Madrid : Mutualidad de Catedráticos

de Enseñanza Media, 20.000; Secretaria
do de la Caridad de la parroquia de la 
Concepción, 20.000; Instituto de Ense
ñanza Media «^eatriz Galindo», 8.000; 
«Lope de Vega», 10.000; «Isabel la Católi
ca», 10.000; «Cardenal Cisneros», 12.000; 
«San Isidro», 12,000; «Ramiro de Maez- 
tu». 75.000.

Pamplona: Idem, 3.000 y 3.000.
Lcgroño: Idem, ,de Calahorra, 2.000.
Ciudad Real: Idem de Puertollano, pe

setas 2.000.
O viedo: Idem, 2.000.
Valencia: Idem de Játiva, 3.000 y 2.000.
Barcelona : Idem de M anresa,. 1.000; 

Montserrat, 2.000.
Almería: Idem, 3.000.
Zam ora: Idem, 3.000.
Segovia : Idem, 3.000.
Valladolid: Idem, 3.000.
V igo: Idem, 5.000 y 3.000.
La Coruña: Idem, masculino, 4.000: fe

menino, ídem, 4.000, y femenino de San
tiago de Composteia, 3.000.

Salam anca; Idem, 4.000.

Madrid: Idem «Cervantes», 8.000.
Soria: Idem, 1.000.
Santa Cruz de Tenerife: Idem de La 

Laguna, 3.000.
G ijón : Idem, 3.000.
Cádiz: Idem, 3.000.
Córdcba: Idem, 3.000.
León: Idem, 2.000.
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Indice número 644.—Gerona : Remune

raciones especiales en cumplimiento de 
la Ley de Enseñanza Primaria, 5.676,74. 

Ciudad Real: Idem, 7.883,28.
León : Idem, 5.166,66.
Logroño: Idem, 6.783,26.
Jaén: Idem 10.816,65.
Orense: Idem, 4.916,64.
Navarra: Idem, 4.666,64.
Valladolid: Idem, 8.791,64.
Valencia: Idem, 26.799,81; Atrasos a 

favor de doña María Valdovi, 460.
Ceuta: Escuela del Magisterio, 1.833,34. 
Índice número 645.—La Coruña : Sub

venciones a Escuelas Primarias gratuitas 
que sustituyen a Nacionales, 205.000.

Indice número 646—M adrid: Mobiliario 
inventariare, 90.054,98; Escuela de In
genieros de Minas, 118.165.

Indice número 647 .—Murcia; Academia 
de «Alfonso X  el Sabio», 20.000.

Madrid: Sociedad de Bibliófilos Espa
ñoles, 12.000.

Oviedo: Nómina especial funcionarios 
administrativos de los Cuerpos técnico y 
auxiliar, 7.826,76.

Guipúzcoa: Idem, 2.904,66.
Granada: Idem, 8.186,33.
Vizcaya : Idem, 3.983,66.
Valladolid: Idem, 9.380,66.
León: Idem, 4.288,63.
Indice número 648.—Valladolid: Nómi

na por carestía de vida del personal no 
esca'afonado, 800.

Sevilla: Idem, 1.400.
Badajoz: Idem, 200.
Granada: Idem, 900.
Cáceres: Idem, 200.
Guipúzcoa: Idem, 400.
Cádiz: Idem," 700.
Lérida: Idem, 200.
M urcia: Idem, • 1.300.
M elilla: Idem, 800.
Vizcaya: Idem, 1.000.
Jaén: Idem, 200.
Orense: Idem, 200.
Vigo: Idem, 100.
Alava: Idem, 200. ,
León : Idem, *00.
Zaragoza: Idem, 1.000.
Avila: Idem, 200.
Málaga: Becas en el Instituto de En

señanza Media, 300.
Santander: Dietas Jueces oposiciones 

a ingreso en el Magisterio de Santander, 
14.193.
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Indice número 649.—Madrid: Inspec

ción General de Conservatorios de Músi
ca, 2.000.

’ Cartagena: Nómina dé remuneraciones 
especiales de Catedráticos numerarios de 
Instituto de Enseñanza Media-, 3.750, 

Vigo: Idem, 3.916,50.
Melilla: Idem, 3.500.
Zamora: Idem, 3.000.
Castellón: Idem, 3.000.
Jerez de la Frontera: Idem, 1.500. 
Vallado-id: Idem, 9.000.
Avila: Idem, 4.000.
Albacete: Idem, 4.500.
Santa Cruz de Tenerife: Idem, 4.000. 
Orense: Idem, 3.500.
Málaga: Idem, 6.000.
G ijó n : Idem,' 3.500.
Lérida : Instituto d e , Seo de Urge!,

1.000, 5.000, 3.000, 2.000, 1.000, 2.000.
Báleares: Sociedad Arqueológica Liilia- 

na, de Palma de Mallorca, 4.250.
Granada: Patrimonio Artístico Nacio

nal, 1.250.
Indice número 650.—M urcia: Nómina
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especial a favor de los funcionarios del 
Cuerpo de Archiveros, 3.562,50.

Pontevedra: Idem, 1.400,
Valencia: Idem, 1.400.
Granada: Idem, 1.856,25.
Burgos: Idem, 1.300.

. Bilbao: Idem, 1.300.
M adrid: Inspección General de Con-

sérvatenos de Música, 3.000; Bibiiitecas 
Populares, 1.170..

Indice número 6ál.—Valladolid: Insti
tuto de Enseñanza Media, 6.200.

Índice número 652.—Pontevedra: Re
muneraciones especiales en cumplimiento 
tí: la Ley de Enseñanza Primaria, 8.833,34.

M adrid: Escuela Especial de Minas, 
11000.

B ilbao: Escuela de Capataces de Mi
nas, 499,92.

Barcelona: Escuela de Arquitectura, 
1.000.

Indice numero 653 —León: Sociedad
Económica de Amigos del País. 1.125.

Logroño: Patronato de Formación Pro
fesional, 20.000; ídem de Haro, 7.000,
75.000, 10.000, 1.000; ídem de Calahorra,
8.000, 75.000, 10.000, 2.000.

Badajoz: Idem, 30.000; ídem de Don } 
Benito, 5.000. -

Barcelona: Idem, 50.000,' y de Batíalo- 
nu, 10.000.

Alicante: Idem, 10.000, y de Alcoy,
35.000,

Huelva : Idem, 10.000
Zaragoz.3 : Idem de Caiatayud, 10.000.
Cartagena : Idem, 20.000.
Castellón: Idem, 5.Ó00.
Salamanca: Idem de Ciüdad Rodrigo,

5.000
Cuenca : Idem, 10.000.
Córdoba : Idem, 20.000.
M adrid: Idem, 150.000.
Oviedo: Idem de Avilés, 25.000.
Albacete: Idem.de Hellín, 10.000.
San Sebastián: Idem de Eibar, 40.000.
G ijó n : Idem, 75.000.
Murcia : Idem de Lcrca, 25.000.
Jaén : Idem de Linares, 50.000.
Guadaiajara : Idém, 20.000.
Cádiz: Idem,' 10.000.
Lérida: Idem, 20.000.
Cáceres: Idem, 10.000.
Burgos: Idem, 30.000.
B ilbao: Idem, 50.000.
Salamanca: Idem de Béjar, 75.000.
Lugo: Idem, 30.000.
Bilbao: Idem de Baracjaldo, 25.000.
La Coruña : Idem de Betanzos, 20.000.
Las Palmas: Idem. 10.0C0.
C ádiz: Idem de La Linea, 10.000.
Zaragoza: Escuela de Comercio, 4.000.
La Coruña: Escuela de Artes y Oficios, 

de Santiago de Compostela, 4.000*
Indice número 654.—Madrid: Servicios

de la Inspección General de Escuelas de
Artes y Oficies, 19.999,98.

Las anteriores relaciones' se publica
ron en el BOLETIN .OFICIAL DEL ES
TADO de 3 de -enero, I  de febrero, 1 y 22 
ti- marzo, 15 y 28 de abril, 19 de mayo,
2 y 22 de. junio, 15 de julio, 17 de agosto,
14 de septiembre. 9, 21 y 31 del pasado 
octubre y  14 y 24 del corriente mes.

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO a los efectos de 
la regla ceta va de la Orden ministerial 
do 10 de enero 'de 1941 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 26 de febrero).

Madrid. 27 de noviembre de 1950.—El 
Jefe de la Sección, Nicolás Arias Andréu.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como oposi
tores a la cátedra de «D erecho inter
nacional Publico y Privado» de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
de La Laguna.

- Extingu-do. el plazo a que se refiere 
el Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

Se declaran admitidos definitivamente 
a las oposiciones convocadas por Orden 
de 24 de junio de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 9 de julio), para 
la provis’ón, en propiedad, de la cátedra 
de «Derecho internacional Público y 
Privado» -le la Facultad de Derecho de 
la Universidad de La Laguna, los siguien
tes aspirantes:

D. Joaquín Garde Castillo.
D. Francisco Sánchez Apellániz y Val- 

derrama; y
D. Miguel Arjona Colomo.
Madrid, 9 de noviembre de 1950.—El 

Director general, Cayetano Alcázar.

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como oposi
tores a la cátedra de «Derecho admi
nistrativo» de la Facultad de Derecho 
de las Universidades de Salamanca y 
Zaragoza.

Ext’nguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25' de junio de 1931,

Esta Dirección General hgee público 
i lo siguiente:

Se declaran admitidos definitivamente 
a las -oposiciones convocadas por Orden. 

' de 3 de abril de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 26 del, m ism o, 
para la . o visión, en propedad, de la cá
tedra de «Derecho Administrativo» de la 
Facultad- de Derecho de las Universida*
'* s de Salamanca y Zaragoza, los si
guientes aspirantes:

D. Feman*.. ■) Garrido Falla 
D. Manuel Francisco Clavero Arévalo. 
D. Luis Antonio de Diego Samper.
D. Fernando Domínguez Berrueta Ca- 

rraffa.
D. Pedro Miguel González Quijano y 

González de la Peña.
D.. Aurelio Guaita Martorell.
D. Andrés García Sánchez; v 
D. Enrique Serrano Guirado.
Madrid, 27 de noviembre de. 1950.—El 

Director general, Cayetano Alcázar.

Dirección Genera] de Enseñanza 
Media

Dictando instrucciones a la Orden por la 
que se convocan a oposición, turno li
bre, cátedras de «Ciencias Naturales», 
vacantes en Institutos Nacionales de En
señanza Media.

En relación ccn lo dispuesto por Or
den ministerial de esta fecha, esta Direc
ción G en era l hace públicas las siguien
tes instrucciones:

1.» Se anuncian a oposición, turno li
bre, las cátedras vacantes^ de «Ciencias 
Naturales» de *os Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media de Alcoy. Anteque
ra «Pedro Espinosa», Baeza, Caiatayud 
«M. Primo de Rivera», Lorca v Vallado- 
lid (m.)

2.a Para ser admitidos en estas opo
siciones sp requieren las condiciones si
guientes :

A) Ser español. :
B) No hallarse el aspirante incapaci

tado para ejercer cargos públicos.
C) Haber cumpiidd veintiún años de 

edad antes de* día en que den comienzo 
los ejercicios.

D) No padecer incapacidad fisica pa
ra el desempeño del cargo, acreditadá 
por certificación facultativa expedida por . 
Médico del Cuerpo de Sanidad Nacional.

E) Poseer el titulo de Doctor o Licen

ciado en Ciencias y con reválida para 
aquellos que hayan te/minado sus estu
dios por .os planes derivados de la Ley 
de 29 de julio de 1943 o, en su defecto, 
tener aprobadas tedas las asignaturas de 
la Licenciatura c hecha la reválida, res
pectivamente, bien entendido que para 
tomar posesión de la cátedra necesitará 
en su día precisamente el título de re
ferencia o la Orden supletoria del mismo.

F) Haber practicado la enseñanza du
rante dos cursos completos en Institu
tos Nacionales de Enseñanza Media, C o
legios de este grado legalmente reconoci
dos o trabajos en el Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas.

3.;l Eli pazo de presentación de ins
tancias será de sesenta días, incluyendo 
los festivos, y se contará a partir del 
siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
J3STADO, previo abono en la H abijta- 
ción general de este Departamento de la 
cantidad de diez pesetas por derechos 
de form ado i de expediente. Los dere
chos de examen, que importan 75 pese
tas, deberán abonarse también en la in- 
dicada Habilitación ccn diez días de an
ticipación, al menos, del comienzo de las 
oposiciones.

Con *a instancia se aportarán necesa
riamente los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento legali
zada.

b) Certificación negativa del Registro 
de Penados y Rebeldes.

c) Certificación facultativa expedida 
por Médico de Sanidad Nacional.

d) Certificación de haber terminado 
los estudios de la Licenciatura, tituio co
rrespondiente o testimonio notarial del 
mismo.

e» Certificación de haber practicado la 
enseñanza durante dos cursos, expedida 
por el Centro respectivo, o  de trabajos 
en el Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas.

f) Certificado de adhesión.
g) Los caballeros mutilados por la Pa

tria aportarán copia certificada de su tí- 
tu-o o tarjeta de identidad correspon
diente, cuya copia ha de estar visada por 
la Comisión Provincial de caballeros mu
tilados.

h) Los Oficiales provisionales o  d e  
complemento aportarán una certificación  
que consigne, con toda claridad, si el" 
interesado posee la Medalla de Campaña 
o reúne las condiciones que para su ob
tención se precisan.

i> Los ex combatientes demostrarán 
esta condición mediante certificación, que 
habrá de expedir la Delegación Provin- * 
cial de combatientes.

j) Los ex cautivos por la Causa Na
cional aportarán certificación v expedida 
por la Delegación Nacional de ex cau
tivos

' te) Los huérfanos'y otra 9 personas eco
nómicamente dependientes de las victi
mas de la guerra y de los asesinados por 
los marxistas aportarán certificación ex
pedida precisamente por el Comandante 
del puesto de la Guardia Civil de la re
sidencia habitual del interesado, consig
nándose claramente en dicha certificación 
si éste dependía o no económicamente de 
las victimas de la guerra por carecer 
en absoluto de otros medios de subsis
tencia.

Las aspirantes aportarán también cer
tificación expedida por la Delegación Na
cional correspondiente, acreditativa de 
haber solicitado la prestación del Servi
cio Social de la Mujer o de la exención, 
en su caso. • N .

11) Los eclesiásticosy unirán la corres
pondiente autorización expresa de su Pre-. 
lado.

No se dará curso a las solicitudes que 
no vengan presentadas con la documen
tación completa ni a las que lleguen al 
Registro * General del Ministerio después
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del tiempo que se fija en la instrucción 
tercera; y

4* Los opositores admitidos concurri
rán a realizar los ejercicios en el lugar, 
día y hora que previamente se des:gnen.

Madrid, 20 de octubre de 1950.—El Di
rector general, P. O., Luis Ortiz.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Legalizando la autorización concedida por 
la Jefatura de Obras Públicas de Má
laga en 25 de febrero de 1943 para ins
talar un cinematógrafo en la playa de 
Estepona, a petición de doña María 
Vázquez Moreno.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Málaga, a 
instancia de doña María Vázquez Moreno, 
solicitando autorización para legalizar la 
ocupación de una parcela, sin plazo limi
tado, en la playa de Estepona, en la que 
tiene establecido un cinematógrafo, de 
acuerdo con la autorización concedida por 
la Jefatura de Obras Públicas de Málaga, 
en 25 de febrero de 1943, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 38 de la vigente 
Lev de puertos;

Resultando que en la condición sexta 
de la autorización concedida por la Je
fatura de Obras Públicas de Málaga se 
fijaba un plazo de diez años de vigencia 
de la misma, aunque prorrogable;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Leyóte Puertos, y teniendo én cuen
ta que el expediente ha sido tramitado 
con arreglo a lo dispuesto en el articu
lo 69 y demás coiTespondlentes del Re
glamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y teniendo presente que la informa
ción oficial ha sido favorable al otorga
miento de la concesión y que han trans
currido varios años en los que ha venido 
utilizándose dicha parcela para el mismo 
fin;

Resultando que se ha efectuado el pre
vio deslinde de la zona marítimo-terrestre, 
estando incluida dentro de la misma la 
totalidad de la referida parcela, y tenien
do en cuenta que no se han presentado' 
reclamaciones en contra de su realización, 
ni sobre el acta y plano levantados al 
efecto, .según se señala en el informe 
elevado'por el, Jefe de Obras Públicas de 
Málaga y en la certificación enviada por 
el Ayuntamiento de Estepona;

Considerando que se han cumplimen
tado las normas en vigor al practicarse 
el deslinde mencionado;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon;

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto acceder a lo solici
tado, con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a doña María Vázquez 
Moreno la ocupación de una parcela de 
30,35 x 14,15 metros, con carácter perma
nente, en la zona marítimo-terrestre de la 
playa de Estepoña, para dedicarla a ci
nematógrafo, con arreglo al proyecto sus
crito en 22 de abril de 1948¿ que ha servido 
de base a la formación de este expediente, 
no pudiendo dedicarse el terreno ocupado 
ni las edificaciones á fines ni usos distin-' 
tos a aquellos para los cuales es concedida 
la presente autorización, y quedando obli
gado el concesionario a conservar las obras 
en buep estado y * condiciones de normal 
Utilización. '

3.a Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin per- 
juicio de tercero y con sujeción a lo dis
puesto en la vigente Ley de Puertos, y 
de presentarse el caso previsto en su ar
tículo 47 se aplicarán las normas estable
cidas en el mismo, así gomo en el Regla
mento para la ejecución de dicha Ley.

4.a Las instalaciones quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de Málaga y no se podrán 
realizar obras en la referida parcela, aun
que sean de reparación o conservación, 
sin obtener la previa autorización del re
ferido Servicio, el cual estará obligado a 
elevarlas a este Ministerio cuando la ca
tegoría de las mismas represente modifi
caciones de importancia en relación con 
el proyecto, que ha servido de base a la 
presente concesión.

5.a El concesionario abonará un canon 
anual de tres pesetas por metro cuadrado 
de superficie ocupada, por trimestres ade
lantados, en ja Caja de la Comisión Ad
ministrativa de puertos, a cargo ciirecto 
del Estado y a partir de ,‘a fecha de otor
garse la presente autorización. Este ca
non será revisable por la Administración 
cuando se estime por la misma que con
curran circunstancias que io justifiquen.

6.a El concesionario queda obligado' a 
atenerse a lo dispuesto en las Leyes del 
trabajo, ele protección^a la industria na
cional, retiro obrero y demás disposiciones 
de carácter social actualmente en vigor o 
que se dicten en lo sucesivo, a cumplir 
lo que sea aplicable a esta concesión del 
vigente Reglamento de Costas y Fronte
ras y a respetar las servidumbres de vigi
lancia litoral y salvamento.

7.a La falta de Cumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de cadu
cidad de la concesión, y llegado este caso 
se perderá con arreglo a las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V. S. para su conoci
miento, el de la peticionaria y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1950.—-El 

Director general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Málaga.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

(Sección de Obras Hidráulicas)

Adjudicando al Ayuntamiento de Melgar 
de Fernamental la subasta de las obras 
de «distribución para abastecimiento de 
aguas de Melgar de Fernamental (Bur
gos)».

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de «distribución para abastecimiento de 
aguas de Melgar de Fernamental (Bur
gos)/) al Ayuntamiento de Melgar de Fer
namental, que se compromete a ejecu
tarlas por la cantidad de 409.177,77 pe*, 
setas, siendo el- presupuesto de contrata 
de 409.177,77 pesetas, y con arreglo a las 
condiciones establecidas en los pliegos 
que rigen para esta contrata.

De orden comunicada por él señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde st V S. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1950.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Señor Ordenador Central de Pagos.

Adjudicando a don Roberto Ferreiro Ti
zón la subasta de las obras de «sanea
miento de Cañaveral (Cáceres)».

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de «saneamiento de _ Cañaveral (Cáce- 
res)» a don Roberto Ferreiro Tizón, que 
se compromete a ejecutarlas por la can
tidad de 842.214,79 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 842.214,79 pese
tas, y con arreglo a las condiciones es
tablecidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos, con remisión de un ejem
plar del pliego de condiciones particu
lares y económicas.

Dios euarde a V. S. müchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1950.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Señor Ordenador Central de* Pagos.

Adjudicando a don Francisco Climent Pa
llarés la subasta de las obras de «abas
tecimiento de aguas a Calles (Valencia)»

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de «abastecimiento de aguas á Calles 
(Valencia)» a.don Francisco Climent Pa
llarás, que se compromete a ejecutarlas 
por la cantidad de 477.000 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pe
setas 477.949,07, y con arreglo a las con
diciones establecidas en los pliegos que 
rigen para esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para sun conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1950.—El 

Director general, Francisco García15 de 
Sola.

Señor Ordenador Central de Pagos.

Adjudicando a don Ricardo Mayor Cl i
ment la subasta de las obras del «pro
yecto de replanteo previo del de sanea
miento de Llauri ( Valencia)».

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
del «proyecto de replanteo previo del de 
saneamiento de Llauri (Valencia)» o don 
Ricardo Mayor Climent, que se compro
mete a ejecutarlas por la cantidad de 
2̂̂ 0.000 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 372.091.63 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro, lo digo a V. S para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1950 —El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Señor Ordenador Central de Pagos.

 Adjudicando a don Jacinto Azagra Mar
ticorena la subasta de las obras de «al
cantarillado de Neila (Burgos)».

Este ¿Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de «alcantarillado de Neila (Burgos)» a 
don Jacinto Azagra Marticorena, que se 
compromete a ejecutarlas por la canti
dad de 330.012 pesetas, siendo- el pre
supuesto de contrata de 379.592,52 pese
tas, y con arreglo a las condiciones es
tablecidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata.
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De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V, S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 27 de noviembre de 1950 -El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Señor Ordenador Central de Pagos.

MINISTERIO DE TRABAJO  

Instituto Nacional de la Vivienda
Anunciando subasta-concurso para la cons

trucción de 248 «viviendas protegidas» 
en la Ciudad-Jardín, de Málaga.

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de doscientas cuarenta y 
ocho «viviendas protegidas» en Málaga, 
(Ciudad Jardín), con sujeción al proce- 
dm 'ento establecido en el artículo 61 
del Re?'amento de 8 de septiembre del 
año 1939.

Los dátos principales de la subasta- 
concurso, plazo de presentación de pro-
Cosiciones y forma de celebrarse la su- 

asta se indican a continuación:

1.—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las «viviendas protegi

das» ha sido redactado por el Arquitec
to don Juan Jáuregui Briales.

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad de doce millones setecien
tas ochenta y tres mil ochocientas trein
ta y siete pesetas con sesenta y un cén
timos (12.783.837,61 pesetas).

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso ha de ser 
constituida previamente en metálico o 
efectos de la Deuda pública, en Madrid, 
en la Caja General de Depósitos, a dis
posición del Instituto Nacional de la Vi
vienda, es de ciento cuarenta y nueve 
mil novecientas diecinueve pesetas con 
dieciniieve céntimos (149.919,19 pesetas).

2.—Plazo de presentación de proposiciones
. Las prooosiciones para optar a esta 
subasta-concurso se admitirán en el; Ins
t itu í  Nacional de la Vivienda, Marqués 
de Cubqs, 21, Madrid, y en Delegación 
de Trabajo de Oviedo, durante treinta 
cías naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de estfe anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta las doce horas del día en que se 
cierre dicho plazo; si este último día 
fuere inhábil, terminará, el plazo a las 
der-e horas del día siguiente hábil. *

El provecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones^técnicas y 
el de condiciones económico-jurídicas ge
nerales y particulares que han de regir 
en la subasta estarán de manifiesto en 
el Instituto Nacional de la Vivienda, du
rante los días y horas hábiles expresa
dos. y en la Delegación de Trabajo de 
Málaga. Asimismo se facilitará la rela
ción de documentos que deben presen
tar los lidiadores- en el sobre de refe
rencias técnicas y económicas.

La aperíura de los sobres se verifica
rá a las doce horas del tercer día hábil 
siguiente al de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser consti

tuida por el adjudicatario, en la misma 
forma que la provisional y en la ya ci
tada cuenta, dentro de los quince días 
siguientes al de la adjudicación, perdien
do en otro caso la fianza provisional v 
caducando la concesión.

3.—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores presen.arán la docu 
mentación para participar en la subas
ta-concurso en dos sobres cerrados, lacra
dos y rubricados: uno de ios cuales con 
tendrá la propuesta económica de la 
obra, y el otro, los documentos demos
trativos de las referencias técnicas y 
económicas.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazádos se deslruirán gnte el Notario 
en el acto de la subasta, procediéndose 
a continuación a la apertura de los so
bres restantes ante dicho Notario, adju 
di candóse la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverá a 
los licitadores los resguardos de' los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente los que se 
refieren a la proposición declarada más 
ventajosa.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales 
v timbre correspondiente (Ley de 19 de 
abril de 1939) Asimismo el impuesto de 
Pagos al Estado, en las certificaciones 
de obra, gozará de un 90 por 100 de re
ducción

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condicio
nes correspondiente, serán de aplicación 
a esta subasta las prescripciones de la 
legislación general de Obras Públicas, de 
la contratación administrativa y de la 
legislación social. A estas obras le será 
de aplicación la Orden de 6 de noviem-* 
bre de 1950 (BOLETIN OFTCTAL DEL 
ESTADO del 9), con motivo del aumento 
de pluses de carestía de vida.—El Di
rector general. F Mayo.

2500—A. C.

Anunciando subasta-concurso para la cons
trucción de 124 «viviendas protegidas» , 
segunda f a s e ,  en Tudela-Veguin 
(Oviedo).

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concuso de las obras de 
construcción de ciento veinticuatro «vi
viendas protegidas» ’en Tudela-Veguín, 
segunda fase (Oviedo), con sujeción al 
procedimiento establecido en el artícu
lo 61 del Reglamento de 8 de septiem
bre de 1939.

Los datos principales de la subastar 
concurso, plazo de presentación de pro
posiciones y forma de celebrarse la su
basta se indican a continuación:

1.—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las «viviendas protegi

das» ha sido redactado por el Arquiteo 
to don Francisco Pérez dél Pulgar.

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad de cuatro' millones seis
cientas sesenta y seis mil doscientas se
senta pesetas con doce céntimos (pese
tas 4.666.260,12).

La fianza provisional que para partici
par en la subastarconcurso ha de ser 
constituida previamente en metálico o 
efectos de la Deuda pública, en Madrid, 
en la Caja General de Depósitos, a dis

posición del Instituto Nacional de la Vi
vienda. es de setenta y cuatro .mil nove
cientas noventa y tres pesetas con no
venta céntimos (74.993,90 pesetas).
2.—Plazo de presentación de proposiciones

Las proposiciones para optar a esta 
subasta-concurso se admitirán en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda, Marqués 
de Cubas, 21, Madrid, y en Delegación 
de Trabajo de Oviedo, durante trein.a 
días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta las doce horas del día en que se 
cierre dicho plazo; si este último día 
fuere inhábil, terminará el plazo a las 
doce horas del día siguiente hábil.

El proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condidones técnicas y 
el de condiciones económico-jurídicas ge
nerales y particulares que han de regir 
en la subasta, estarán de manifiesto en 
el Instituto Nacional de la Vivienda, du
rante los días y horas hábiles expresa
dos. y en la Delegación de Trabajo de 
Oviedo Asimismo, se facilitará la rela
ción de documentos que deben presentar 
los licitadores en el sobre de referencias 
técnicas y económicas.

La apertura de los sobres se verifica
rá a las doce horas del tercer día hábil 
siguiente al de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario, en la misma 
forma que la orovisional y en la ya ci- 
táda cuenta, dentro de los quince días 
siguientes al de la adiudícación. perdien
do en otro caso Ib fianza provisional y 
caducando la concesión.

3.—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores presentarán * la docu
mentación para participar en la subas
ta-concurso en dos sobres cerrados, lacra
dos y rubricados: uno de los cuales con
tendrá la propuesta económica de la 
obra, y el otro.' los documentos demos
trativos de las referencias técnicas y 
económicas.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el Notario 
en el acto de la subasta, procediéndose 
a continuación á la apertura de los so
bres restantes ante dicho Notario, adju
dicándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverá a 
los licitadores los resguardos de los de- 
pósitos y demás documentos, presentados, 
reteniéndole oportunamente los que se 
refieren a la proposición declarada más 
ventajosa.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales 
y timbre correspondiente (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo el impuesto de 
Pagos al Estado, en las certificaciones 
de obra, gozará de un 90 por 100 de re
ducción.

En lo rio previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condicio
nes correspondiente, serán de aplicación 
a esta subasta las . prescripciones de la 
legislación general de Obras Públicas, de 
la contratación administrativa y de la 
legislación social. A estas obras les será 
de aplicación la Orden de 6 de noviem
bre de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 91, con motivo del aurrien- 
fco de pluses de carena de vida.—El Di
rector general, F, Mayo.

2.499—A. C.


